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I N T R o D u e e I o N • 

La Impartici6n de Justicia ha sido de suyo, un pro

blema ético en el desarrollo y devenir hist6rico del hom

bre en comunidad. 

Al evolucionar el hombre en una sociedad más compl~ 

ja, se ha acentuado este fenómeno, es decir; la administr~ 

ción de justicia, y sobre todo aquella de carácter social, 

en donde el Estado está llamado a intervenir e implemen -

tar su quehacer como un fenómeno característico y razón -

del ser Estatal. 

México, como un Estado de Derecho, no ha escapado a 

este quehacer, en donde el problema se acentúa por exis -

tir en la base poblacional un subnivel de cultura en cuan 

to a la adquisición de bienes y servicios, es decir; en -

el área de consumo, y se ha tenido que hacer un esfuerzo

para1 implementar un sistema que proteja al consumidor, C.Q. 

mo una figura que se tutela en el área del Derecho social 

ya que en la actividad productiva y de mercado, no ·puede

dejarse a las simples resoluciones o relaciones comercia

les sin ninguna espectativa de solución a los problemas -

que se van manifestando en el medio mercantil, en el que

muchas veces los comerciantes y proveedores abusan como -

consecuencia de la aplicación de la oferta y la demanda. 

Es así como inquietud personal surge la necesidad -

de plasmar en nuestro trabajo de investigación de tesis,

a1gunas situaciones que se manifiestan en contrario en e& 



te campo de la práctica jurídica, y que por las experiencias 

personales adquiridas en el 6rgano responsable de impartir -

justicia como es la Procuraduría Federal del Consumidor, nos 

percatamos que el principio de impartición de justicia, no -

se cumple cabalmente, ya que muchas veces en las determina -

clones de estricto derecho, a través del Laude que emite es

te 6rgano, en el trámite de homologación del mismo ante órg~ 

nos jurisdiccionales, se pierde la confianza en la impartí -

ción de la justicia, puesto que aquella determinación no sa

tisfacen la inmediatez de la misma, ya que se deja a un sub

secuente trámite que para el consumidor es un obstáculo ver

dadero en la consecución de la protección de sus intereses. 

Para el desarrollo del presente trabajo, hicimos una -

divisi6n, de la siguiente manera: 

En el primer capítulo, inscribimos los antecedentes 

y conceptualizaciones respecto al sujeto llamado consumidor

y el área del Derecho Social que le protege, así como algu -

nos argumentos que se manifiestan en el Derecho comparado y

lo que sucede en nuestro sistema jurídico. 

En el segundo capítulo, hacemos un bosquejo del marco

·jurídico de la protección al consumidor, hciendo incapié en

la Ley Federal de Protección al Consumidor, respecto a los -

6rganos que atienden estas funciones, así como de la natura

leza jurídica de la tutela al Consumidor. 



En el tercer capitulo, hacemos una síntesis de los

trámites que se desarrollan ante la Procuraduría Federal

de Protección al Consumidor, tanto en la substanciación -

como en las determinaciones o resoluciones administrati -

vas elaboradas por los 6rganos internos de la Procuraduría 

de referencia. 

El capítulo cuarto desemboca en las razones y fun -

damentos que opinamos, norman los criterios para un cam -

bio en la propia Procuraduría, en lo que respecta a la ad 

ministraci6n de justicia, al tratar la problemática que -

se desarrolla en la práctica de impartición de justicia -

al consumidor. 

Por todo lo anterior y teniendo el temor fundado 

de que el presente trabajo no se una investigación acaba

da, solicito a ese H. Jurado, que al evaluarla tome en 

consideración el próposito personal de superación académi 

ca. 
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CAPITULO r. 

EL CONSUMIDOR COMO SUJETO DEL DERECHO SOCIAL. 

l.- Antecedentes y Conceptualizaci6n. 

Al integrarse el horno sapiens en grandes comunidades 

humanas, fue· apareciendo el fenómeno social a tratar de S-ª. 

tisfacer necesidades que su progenie exigía como solución

ª sus propias características que su existencia imponja. 

Así desde el punto de vista económico, surge la ac -

tividad de cambio, trueque o comercio que se ha venido de

sarrollando en gran escala y a nivel social, para garanti

zar la satisfacci6n en el consumo de bienes, como la pres

taci6n de servicios. 

Este fenómeno mercantil, desde sus inicios, traía 

aparejada una serie de problemas en cuanto que muchas de -

las veces, el consumidor quedaba sujeto al arbitro de los

mismos prestadores de servicios así como de los intermedi~ 

rios o comerciantes, toda vez que no existía un medio o 

instancia para resolver las controversias surgidas ~, 

intercambio de valores económicos que se daba en el ar~a -

del comercio. 

Es así como se va configurnado la necesidad de crear 

una área del Derecho para proteger los intereses de los 

consumidores que se encontraban en estado de indefensi6n -

jurídica. 

Aunque podemos afirmar categóricamente que en los an 
tecedentes del Derecho no 8ncontramos elementos de la pro

tección del consumidor, ya que en Roma no surge el interés 
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de tutelar la problemática de los consumidores, pero; si PQ 

demos decir que el Derecho civil de los romanos, si contie-

nen diversas tutelas que tratan de proteger al pueblo, en -

relación al poder adquisitivo del dienro así como el precio 

de las mercancías. 

Es de derecho explorando qu en el órden jurídico rom~ 

no se utilizaron medidas de carácter protectores de la vida 

contractual, ya que en materia de obligaciones y contratos, 

la eficacia procesal era un medio de protección al tutelar-

un derecho subjetivo y por ende de los consumidores de bie-

nes y servicios, al manifestarse aquellas figuras de la bug 

na fé, el dolo malo así como de las acciones derivadas de -

los vicios ocultos en los casos de evicción de la cosa y de 

las constantes limitaciones a la usura a través del anato -

cismo, (l} así también podemos afirmar que en la época del-

cristianismo y específicamente a partir del siglo IV, se d~ 

sarra11aro11 paulatinamente, una serie de tendencias protec-

toras de cierto interés jurídico como son las denominadas -

"favores••, tal como sucede con el ''favor testamenti'' el "fª 

ver libertatis'', el 11 favor muptiarum 11 (
2 ) o especificamente 

el 11 favor debitoris 11
, donde se puede localizar algunas 

ideas de tutela al consumidor y que lo podemos considerar -

como el mas remoto precedente del actualmente llamado Dere-

cho Social, en el cual se ha requerido ubicar la problemáti 

ca jurídica de la protección al consumidor. 

(l) GUILLERMO F. MARGADANTE s. Derecho romano. Edit. Esfinge, 
S.A. 6a. Edición. Méxcico, D.F. 1975 pág. 389 

(2) FAUSTINO GUTIERREZ-ALVIZ Y ARMARIO. Diccionario de Dere
cho Romano. Edit.Reus, S.A. Madrid, España, 1982. 
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Por otra parte, en el Derecho Civil romano existía una 

serie de instituciones que se ha denominado recursos o técn! 

cas jurídicas que de cierta forma son utilizados por ~1 le -

gislador en las 1nodernas codificacio~0s del consumidor, así-

tenemos ta solidaridad como una modalidad d0 ohligacinncs, -

los pactos o convenios agregados a los contratos, el desarrQ 

llo de la literalidad como forma dP obligarse contractualmen 

te, la responsabilidad civil, la tipificaci6n de delitos en-

tre otros. 

De acuerdo al d~sarrollo jurídico, y Jos intereses de-

la sociedad esclavista, en Roma tanto el trabajo y el comer-

cio tuvieron un lugar relativamente subordinado y secundario 

todo por que estaban limitados históricamente al no haberse-

creado la empresa 1ncrcantil. tal corno empezó a desarrollarse 

en la práctica jurídica, a mediados do la edad media, por lo 

que impidi6 la creaci6n de un aut6ntico Derecho Comercial. 

En conclusi6n, podcmo~ afirmar que de la Roma clásica-

se puede rescatar algunas situaciortes que podrian conside 

rarse como antecedentes de la tutela al consumidor como se -

ria tarnbi~n la 1'Procuratiun Aedium'' que tenía como funci6n, 

intervenir en el auxilio del pueblo a trav6s de la reparti -

ci6n de comestibles y do la vigilancia do precios adecuados-

en los mercados. 

Así tambi6n podemos agregar el ''Edictum d0 Pretiis 

Vena1iun1 Rcrum 11 (J) en el que el Emperador Diocleciano irnpo-

(3) FAUSTINO GUT!ERREZ-ALVIZ Y ARMAR!O.Qp. cit. 
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n1a su voluntad decidida de proceder contra los intermedia-

rios y especuladores, al declarar la tasa de precios a toda 

clase de articulas, castigando incluso con pena de muerte, -

a aquellos culpables de las miserias del pueblo. 

La Lex Rhodia de Iactu que se aplicó desde los fines -

de la república en materia de comercio, la Restitutio in in-

tegrum, la Actio Aestimatoria, la Actio Aqui1iae, cuya res -

ponsabilidad de los dueños de establecimientos comerciales -

a la manera de un cuasi delito y otras que en términos gene-

rales permitieron a1 cliente y al público en general, obte -

ner un protección que para su época, era de una cobertura muy 

amplia y bien definida. 

En este órden de ideas y comparativamente en México y-

propiamente en el Derecho precolonial, existió una protec 

ción al consumidor al existir un tribunal especial y sobre -

todo por la existencia de un juez itinerante llamado Pochtc-

catl, que recorría los mercaderes y conocía de todos los con 

flictos que surgían entre los compradores y vendedores. <4 > 

En el México colonial, aunque existían leyes de proteg 

ción social para el indígena, no podefuos hablar en forma de-

finida de una instancia administrativa que protegiese al con 

sumidor, no es hasta en la etapa de México Independiente, 

(4) Cfr. LUCIO MENDIETA y NUÑEZ-El Derecho Precolonial.5a. 
Edición. Edit.Porrúa,S.A.México,D.F. 1985. pág. 133 
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cuando se hablo de una Procuraduría de Pobres (S) pero; su -

función era de caricter social desde el punto de vista de la 

tutela de los desvalidos e indigentes y no propiamente de 

una instancia para la defensa del consumidor. 

Ahora bi0n, para conceptualj zar al consumidor debemos-

partir inicialmente de la idea de bienes de consumo, debi~n-

dese considerar a estos, como aquellos artículos o productos 

y un agregado, servicios, que satisfacen una necesidad del -

p6blico consumidor. ( 6 ) 

Así, al consumidor se le l1a considerado como aquel que 

''utiliza las mercancias o articulas que compra''· (7) 

Desde una conceptualización legal, podemos tratar de -

definir al consumidor como aquel sujeto ''quien contrata para 

su utilización la adquisición, uso o disfrute de bienes o la 

prestación de un servicio . ( 8 } teniéndose como caras_ 

tcrí~tic~ en esta rcl~ción, la identidad proveedor-consumí -

dar, que aquel sea un comerciante, que realice un acto aislª 

do de comercio o bien desarrollen estas funciones una empre-

sa de participación estatal, organismo descentralizado u ór-

ganas del Estado, en cuanto desarrollen actividades de pro -

( 5) Cfr. JESUS REYES 1-!EROLES.El Lil:eralismo Mexicano.Torro III. 
&lit.Fondo de Cultura F.conómica. México, O.F.1982.pág. 
649. 

(6) Cfr. GLOSARIO DE TEllHINOS ECONO/'!fCQS.Edit.Alethi.México, 
D.F. 1985. 

(7) HfGUEL DE TORO Y GISDEH'!'.Peciueño Larousc Ilustrado.f!éxico. 
D.F. 1970. 

( 8) 1\rt. 3o. de 1<:1 Ley Federal de Protección ül Consumidor 
\.'Í'Jentc. 
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ducci6n, distribución de bienes o prestación de un servicio a consumido

res. (g} 

2. - El Consumidor en el D?recho comparado. 

La inquietud política para vroteger al consumidor en todo lo re

lacionado a la. tutela jurídica, se ha presentado en todos los países dg 

sarrollados, en mat.e.ria corrercia 1 y consurro, corno una necesidad social -

lXlra expedir nonnas jurídicas, así corro integrar órganos administrati -

vas con perfiles jurisdiccionales, para defender los derechos de los -

consumidores que habían quedado fuera de la protección legal de su actj_ 

viciad corno consumidor, así tenemos que existen los siguientes argumen -

tos: 

A.- Suecia. 

Con los antecedentes de la figura de Ombudsem, en es-

te país se tiene ya algunos años atendiendo la problemática 

dl consumidor, encontrándose actualmente con grandes avan -

ces en lo que se refiere a la legislaci6n para la creaci6n-

de 6rganos de apoyo a los consumidores, teniendo un marco -

jurídico integrado por los siguientes ordenamientos lega -

les: la Ley de Actividades comerciales, Ley de Contratos -

contra términos contractuales impropios, Ley sobre venta a-

domicilio, Ley sobre procedimientos legales simplificados,-

Ley de Agencias de Viajes y Ley sobre ventas al Consumidor-

( 9) Cfr. JORGE BARRERA GRAF. Diccionario Jurídico Mexicano Tomo 
II Inst. de Invcst. Jurídicas UNA:·f. México, D.F. 1983. 
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entre otros criterios narmativos, en el que se tutelan los

intereses de los consumidores. (lO) 

También encontramos varios 6rganos como es el consejo 

Nacional para la política de consumo, el Tribunal de merca-

do, la Comisión General de Reclamaciones, contando además -

con un Procurador para los consumidores que es el designado 

por el gobierno. 

B.- Bélgica. 

En este país, el movimiento de los consumidores surge 

más o menos en el año de 1959, en donde se manifestaron va-

rias organizaciones: La Unión Femenina para la información-

y la defensa del Consumidor, que fue creado subvencionado -

por los propios consumidores, el Consejo de Consumo, tam 

bién conocido por ••consell de la Consomation" creada en el-

año de 1964 integrado por organizaciones de consumidores, -

sindicatos, cooperativas de consumo, asociaciones familia -

res y uniones de consumidores y por representantes de los -

sectores productivos y comerciales, as! corno de diversos 

ministerios gubernamentales. 

c.- Estados Unidos de América. 

En este pa!s encontrarnos diversas leyes que protegen-

y tutelan la actividad del consumidor, como son: Ley Fede -

(10) DIONISIO J. KAYE. Ley Federal de Protección al Consumi 
dar, Comentada ''a Edici6n Edit. IEESA M~xico, D.F. -
1981. 
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ral sobre alimentos, cosrneticos y medicamentos, Ley Federal 

sobre substancias peligrosas, Ley sobre Empaquetados y eti-

quetado, Ley sobre Textiles inflamables, Ley sobre empacado 

par~ prevenir envenenamientos, Ley de la Cornisi6n Federal -

de Comercio,· Ley sobre la veracidad de los préstamos, en -

tre otras de gran importancia, además de que existen orga -

nismos del gobierno como la Administración de Alimentos y -

medicamentos, La Comisión Federal de Marcas, la Comiisón de 

Seguridad de Productos para el consumidor, y la oficina de

Asuntos del Consumidor, la Unión del Consumidor y posible -

mente se cree la oficina de Protección del Consumidor que -

actuaría en forma análoga a una Procuraduría de Defensa de

los Derechos del Consumidor. (ll) 

D.- Alemania. 

Eq este país, la política en materia de consumidor, -

depende de varios ministerios en el que se encuentra al Mi-

nisterio Federal de Economía y Finanzas y el Ministerio Fe

deral de Alimentación, la acuacultura y la silvicultura, 

los coordina. 

Existen varios grupos organizados y que tienen su ori 

gen en la iniciativa privada para la protección de los der~ 

chas del consumidor. 

( 11 ) Cfr. JORGE A. SANCHEZ CORDERO DAVILA. La Protecci6n al Con 
sumidor. Edit. Nueva Imagen. ~léxico, D.f.1981. pág.120 
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E.- Inglaterra e Irlanda. 

En Inglaterra se creó en el año de 1972, el Ministerio 

de Com.ercio y de los asuntos referentes a los consumidores. 

Existen oficinas que apoyan y aconsejan a los consumi

dores, teniendo al Departamento de Precios y Protección al -

consumidor, como Órgano de apoyo en todo lo relacionado a 

precios, así como de la defensa de la competencia y créditos 

al consumo a través de la Asociación del Consumidor. 

Por lo que respecta a su legislación, encontramos a la 

Ley de Comercio recíproca, Ley restrictiva de prácticas ca -

merciales, Ley de Precios de Reventa, Ley de Oferta de Mer -

canelas, Ley de Crédito al Consumidor. 

En Irlanda, existe un Ministerio de Industria y Comer

cio que se aboca a solucionar los pvoblemas relaciOnados al

comercio. 

Como órgano de apoyo se encuentra el grupo de trabajo

que integran representantes de la asociación de los consumi

dores así como de grupos de arnas de casa para organizar la -

informaci6n y protecci6n del consumidor, siendo este organi§ 

mo de carácter privado. 
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F.- Francia. 

En este país existe una Direcci6n General de la Cornp~ 

tencia de precios, cuya funci6n primordial es el de prote -

ger además de informar a los consumidores, este organismo -

público depende directamente del Ministerio de Economía y -

Finanzas. 

Por otra parte también existe un servicio de represen 

tación del fraude y del control de calidad, cuya funci6n se 

centra en la defensa de los intereses de los consumidores y 

de la salud Pública, estos órganos dependen del Ministerio-

de Agricultura. 

Así mismo, entre 1960 y 1966, se creó el Consejo Na -

cional del consumo, corno el Instituto Nacional del consumo-

teniendo como apoyo a organismos de carácter privado como -

la Unión Federal de consumidores, la confederación Nacional 

de Asociaciones Familiares, Populares y otros. 

En 1978 se expide la Ley.Francesa sobre Crédito

al Consumo la cual se integra de 33 artículos, en donde se-

regula una serie de principios respecto a los contratos 

de crédito al consumo. (lZ) 

(12) JORGE A. SANCHEZ CORDERO DAVILA. Op.cit.pág.36 
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Por lo que respecta a los precios bajos así como de 

las solicitudes de crédito que formulan los consumidores, -

se han creado diferentes Ministerios que tienen a su cargo

la política de consumo así como de las investigaciones so -

bre las solicitudes de los consumidores. 

En lo que toca a los países latinoamericanos, es Ven~ 

zuela y nuestro país, los que llevan la vanguardia en cuan

to al interés político de sus gobiernos, de apoyar y defen

der los intereses de los consumidores. 

Es conveniente mencionar que existe un organismo de -

carácter supranacional como es la Internacional Organiza 

tión of Consumers rocu, así corno la Uni6n Internacional de

los organismos de consumidores que agrupa a 35 países y 70-

organisrnos. 

Estos organismos internacionales se reunen cada 

años para establecer los lineamientos de sus miembros a 

través de sus resoluciones colegiadas. 

3.- El Derecho Social en materia de Consumo en nuestro 

país. 

En este apartado es conveniente definir dos concep

tos fundamentales relativos a la problemática que plantea

mos. 
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Como hemos af irrnado anteriomente, por consumidor en-

tendemos a aquel que ••utiliza las mercancías o artículos -

que compra 11 (l)) pero para que exista consumidor, debemos-

conceptualizar la acci6n de consumo, que no es otra cosa -

que '' el gasto de aquellas cosas que con el uso se ixtin -

guen o destruyen", Cl 4 ) siendo esta connotación de carác -

ter sociológico y jurídico, ya que desde el punto de vista 

económico, la idea de consumo se dualiza en dos grandes es 
tegorias de bienes y servicios, es decir: aquellos que sa-

satisfacen necesidades directas de los consumidores y aqug 

llas indirectas utilizados en el primer estudio de la pro-

ducción para proporcionar bienes de consumo, etc. 

Ahora bien, con relación a la tutela del consumidor, 

tal parece que la justicia se ha venido escapando entre 

los dedos a los diversos sistemas de gobierno, ya que des

de el derecho feudal, no se alcanzó el fin justiciero que-

supuestamente se buscaba, puesto que dió canonjías a la 

nobleza en detrimento de las demás clases. 

Por ello, la respuesta del derecho liberal frances -

fue el concepto de igualdad en el que se previene que to -

dos los hombres son iguales: pero se manifiesta un error -

teleológico, ya que el derecho surgido de la revolución 

(13) Infra pág. 5 

(14) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO TO~O II, Instituto de IQ 
vestigaciones Jurídicas, UNAM.M~xico,O.F. 1983. 
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francesa, lo que debió ser la finalidad, fue el privilegio, 

puesto que de tal modo trató por igual a débiles que a fue~ 

tes: a ignorantes en áreas determinadas, que conocedores en 

las mismas a poderosos, que a desprotegidos. 

Dice Radibruch al respecto: "En el concepto de persa-

na se cifran la igualdad jurídica, la libertad de ser pro -

pietario, igual para todos, y la liberta de contratación. -

Pero al descender al terreno de la realidad jurídica, la l.!. 

bertad de ser propietario se convierte, en manos, económic.§!. 

mente, del más fuerte, de una libertad para disponer de hom 

bres, ya que quien manda sobre los medios de producción, es 

decir, sobre las posibilidades de trabajo, tienen también -

en sus manos la palanca de mando sobre los trabajadores 11 (lS) 

Como contraposición a lo expuesto, surgió un nuevo tJ. 

po de derecho: el Social. El mundo fue comprendiendo poco a 

poco, que igualdad no debla ser el punto de partida de la -

ley sino la meta y que para lograr esta igualdad se reque -

ría, principalmente, partir del prirtcipio de concebir a los 

hombres como desiguales, con diversidad de cualidades y de-

defectos, de vocaciones e ineptitudes, de capacidades y ne-

cesidades. 

(15) RADIRBRUCH. Introducción a la Filosofía del Derecho 
Edit. Fondo de cultura Económica. México.1985 pág.77 
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Atendiendo el problema de la desigualdad humana, el

derecho social avanza al entender del hombre no en forma -

aislada, como sucedia en el derecho individualista, sino -

inmerso en ún sinnúmero de relaciones con personas menos -

capaces, más o menos necesitadas, de este modo, necesidad

y capacidad pasan a ser factores de decisión en las cues -

tienes jurídicas en que se dará a cada quien según su nec~ 

sidad y se exigirá de cada quien según su capacidad. 

El primer surco ~ue se abrió en el derecho privado,

en favor de lo social, fue en el terreno de la usura para

salvaguardar a los necesitados frente al agiotista. 

La ingerencia del Derecho Social ha alcanzado en 

nuestro país, cuestiones que hasta hace poco eran propias

del derecho privado; así por ejemplo, en materia de arren

damiento, el Código civil establece ciertos derechos como

mínimo en favor del inquilino y ciertas presunciones, o -

sea, cuestiones que se tienen como ciertas, salvo prueba -

de contrato por escrito, es culpa del arrendador. 

Sin embargo, a6n quedan .campos de singular importan

cia en los ~ue el Derecho Social puede ser el mejor instrQ 

mento para lograr la justicia. 
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En materia de consumo, el proveedor cuenta con asesQ 

ría jurídica profesional, lo que esta casi siempre vedado

para el consumidor común por su escasa capacidad económica. 

Por otro lado existen procedimientos de los cuales -

el consumidor menesteroso no puede valerse, bien sea por -

que los desconoce o bien por que a primera vista resultan

tan complicados que le es dificil siquiera iniciarlos. 

Lo antes comentado, trae como consecuencia que cieK 

tas cuestiones, que incluso pudiera ser de interés para t.Q. 

da la sociedad, no sean conocidas por las autoridades com

petentes para su resolución, por la poca capacidad de ejeK 

cer acciones legales de la clase menesterosa. 

Por ejemplo, una persona de escasos recursos, into -

xicados por leche, difícilmente acudirá a una instancia a& 

ministrativa y menos a una judicial, para hacer valer sus

derechos, pues sabe que la compañía tiene mucho mayor fue~ 

za económica que el y esta fuerza se convertirá en jurídi

ca al ventilarse el asunto en un juzgado. 

En cambio, si esta persona tuviera a su favor la pr~ 

sunción de veracidad al respecto a los que sostiene y ade

más, la simplificación administrativa fuera tal como para

poder entablar su queja mediante una simple llamada telef.Q. 
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nica, quiza ese mismo individuo intentaría el acceso a las 

autoridades en estas condiciones, y si a lo anterior se s~ 

ma el principio de exigir de cada quien según su capacidad 

podría incl~so, revertirle a la compañia de productos !ac

teas, la carga de la prueba, obligándola a costear los an! 

lisis químicos necesarios para acreditar las bondades de -

su producto, en vez de que sea el consumidor interesado 

quien haya de sugragar estos gastos a través de la prueba

pericial, como hasta ahora a sucedido. 

Un ejemplo más serio el del consumidor que hace una

reservación telefónica en algún hotel, y una vez que se eE 

cuentra en el vestíbulo del mismo, el gerente no le reconQ 

ce la reservación efectuada, a sabiendas de que el consumi 

dor está indefenso, pues no cuenta con un papel que acredi " 

te su derecho. 

Si en estos casos hubiera una presunción de certeza

en favor del consumdior y se estableciera que la falta de

reservación hecha por escrito es imputable al hotel, el 

propio hotel cuidaría de poseer un registro por fechas, dg 

bidamente foliado, donde ponstan las reservaciones o procQ 

raría la creación de alguna oficina central independiente

para tales reservaciones donde se pudieran acreditar las -

mismas. 

Casos como los antes mencionados no son tan lejanos,-
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el Dr. Luis Diez Picasi y Ponce de Le6n, en una serle de 

conferencias dictadas en la facultad de Derecho de la Uni -

versidad Nacional Aut6noma de México, sobre el tema ''Masif.!. 

cación y Derecho Civil", comentó la forma en que algunas 

aerolíneas y hoteles efectúan reservaciones por encima de -

su capacidad para tener el cupo máximo asegurado, previendo 

que muchas de esas reservaciones no serán canceladas por su 

cliente: y si no sucede así, tendrán en todo caso, el Últi

mo recurso de negar el servicio ante la imposibilidad de 

prueba del infortunado y frustrado consumidor. 

Por ello, si por parte de los proveedores existen 

prácticas donde el incumplimiento es una espectativa, un úl 

timo recurso del que se puede hechar mano en forma premedi

tada valiéndose de la dificultad de la prueba, debe en es -

tos casos prevenirse en favor del consumidor mendiante cie~ 

to tipo de presunción de veracidad en su dicho. 

Este trabajo no pretende ser ~na investigación acaba

da que contemple en forma casuística las hipótesis en que -

deberá presumirse que lo dicho por el consumidor es verdad, 

esto es materia de la experiencia que haya en la propia 

área del derecho y deberán tomarse, además en consideración 

cuestiones como antecedentes del proveedor, frecuentemente

en las quejas, etc. 
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Ahora bien, por lo que respecta a la conceptualiza 

ci6n del Derecho Social, debemos de considerar a esta rama-

del Derecho, a partir de la idea de Justicia Social. 

La Justicia Social es un criterio que rige las rela -

cienes entre los individuos y la sociedad, cons~derándolos-

ya sea desde el punto de vista de los derechos de la sacie-

dad o de los derechos de los individuos, por lo que se pue-

de afirmar que este principio se engloba bajo la cobertura-

doctrinal del Derecho social, como aquellas prerrogativas -

y pretenciones de carácter econ6mico, social y cul.tural re-

conocidos al ser humano, individual o colectivamente consi-

derados, como una garantía de inter6s social que ''se revela 

en el inter~s general de los grupos mayoritarios que inte -

gran los núcleos urbanos y rurales ... " (l 5 ) 

Por lo anterior podemos afirmar que el intercambio 

de bienes o propiamente el consumo, no es un mero retiro de 

bienes del proceso de producción, ni una simple relación 

de personas-cosas, ya que por no ser una actividad homogé -

nea, unifuncional o permanente o puramente pasiva frente al 

cará~ter activo de la producción, trae aparejada la necesi-

dad de que el Estado participe, aunque sea en una forma muy 

limitada en la regulación de esta actividad, puesto que las 

(16) IGNACIO BURGOA ORIHUELA. Las Garantías Individuales. 
Edit. Porrúa, S.A. México, D.F. 1989 páy. 716. 
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complejas interrelaciones entre consumo y producci6n, ori -

gina en el consuomo de facultades y fuerzas vitales del in

dividuo que produce, de medios de producción y de mate 

rias priman: pero también el consuomo es producción y la 

producci6n es intermediario del consuomo al crear su objeto 

y asignarselo, y el consuomo es intermediario de la produc

ción al procurar sujetos a sus productos. 

Todo esto resume es que sin producción no hay consu -

mo y sin consumo no hay producción, fenómeno económico que

debe ser regulado por el derecho y sobre todo el Derecho 

Social para que no se desborden los intereses egoístas del

productor sobre la generalidad del productor sobre la gene

ralidad del consumidor indefenso. 

Así, el Estado Mexicano ha desarrollado desde la le -

gislación del artículo 28 constitucional y su Ley .orgánica, 

aspectos de control y mecanismos para evitar en lo posible, 

el fen6meno de monopolios y acaparamientos de productos 

que dañaban enormemente la economía del consumidor. 

Por lo que en consecuencia, se implementó en 1965, a

la Compañía Nacional de Subsistencia Popular (CONASUPO), CQ 

mo un organismo descentralizado en el que se otorgan funci~ 

nes y facultades de reglamentación, planeación, control de

producción, distribución y ventas de productos básicos, ca-
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me los aspectos de intervención reguladora del Estado, pa -

ra el mantenimiento de precios de garantías entre otras ac

tividades que posteriormente desemboca con la legislación -

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el año de 

1975. 
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CAPITULO II 

LA PROTECCION DEL CONSUMIDOR EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO. 

1.- La Ley Federal de Protección al Consumidor. 

El Estado mexicano, al tener la necesidad de proteger 

una área tradicionalmente abandonada como fue el aspecto CQ 

mercial en cuanto al consumidor, eren su primera legisla 

ción protectora como una reacción al consumismo de que son-

víctima las clases bajas y media, ante el bombardeo publici 

tario, la desigualdad en los ingresos económicos y una mala 

educación para el gasto,(!?} estableciendo y desarrollando-

diferentes principios y procedimientos protectores en favor 

de las personas, grupos o sectores de la sociedad integra -

dos por individuos socialmente débiles. (IB) 

Por ello se tuvo la necesidad de hacer un análisis 

del Derecl10 comparado, sobre todo del Derecho escandinavo,-

y es así como se fue perfilando la implantación de la tute-

la jurídica de los consumidores. 

con la figura del Ombudsman, que es un vocablo sueco

que significa, representante, delegado o mandatario, (Ig)se 

ha perfilado en el ámbito del Derecho Positivo Mexicano, 

( 17) Cfr. RAFAEL r. MARTINEZ ~!ORALES. i:erecho Administrativo Segundo 
CUrso. Colección Textos Jurídicos Universitarios edit. 
Harla.México, D.F. 199! .Pág. 216. 

(18) FEDERICO JORGE GAXIOLA MORAILA.Análisis sobre el Derecho Social 
Fondo de CUltura Economica .Méxcio,D.F. 1983. pág. 206 

(19) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO Tomo vr. Inst. Invest. Jurídicas 
U.N.A.M. 
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a la defensa de los consumidores, en los ordenamientos es

candinavos, está a cargo un ombudsman.( 20) 

Es así como el régimen politice de 1970-1976, como -

un avance considerable, se legisla la Ley Federal de Pro -

tección al Consumidor, constituyendo un hito en la políti-

ca del respeto y salvaguarda de los derechos del consumi -

dar sin que para ello la legislación civil y mercantil en-

esta materia sean despreciables ni ~ue la nueva legisla 

ción constituya el desideratum de lo que debe ser una reg~ 

!ación completa y moderna del nuevo Derecho al consumo. 

En efecto, a pesar de los cambios fundamentales que en es

te aspecto del derecho ha operado, han quedado incólumes -

principios, instituciones y negocios jurídicos consagrados 

tradicionalmente en los principios reglamentarios del Der~ 

cho Privado, ya que muchos perduran y sobreviven a la vi -

gencia de la nueva Ley como por ejemplo las reglas de res

ponsabilidad extracontractual aquilÍana y objetiva, la re

gulación de los contratos de cambio, del de compraventa y

de prestación de servicios, fundamentalmente en los títu -

los y operaciones de crédito, la prohibición de intereses-

usurarios y la del pacto de anatocismo, los pactos emula -

tivos, de retroventa, comisario, entre otros. 

Por otra parte, hay que considerar que la ley es aún 

( 2 O ) SONIA VENEGAS ALVAREZ. Origen y Devenir del Crnbudsman. Es 

tudios D:x:trinales. Inst. de Investigaciones Jurídicas -
UNAM. México, D.F. 1988 Pág. 111 
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imprecisa, vaga y obscura en mucl1as de sus disposiciones y 

es deficiente y omisa en muchos aspectos procedtmentales,

creandose una insuficiencia normativa que hace muchas ve -

ces nugatorios los trámites que se efectuan ante la Procu

raduría Federal del consumidor. 

La Ley Federal de Protección al Consumidor, está in

tegrado de la siguiente manera: 

El Capítulo Primero se refiere a definiciones y 

cometencias. 

El Capitulo Segundo hace referencia de la Publicidad 

y garantía. 

El Capítulo Tercero refiere de las operaciones de 

crédito. 

El Capítulo cuarto, de las responsabilidades 

por incumplimiento. 

El Capítulo Quinto, de los Servicios. 

El Capítulo Sexto, de las ventas a domicilio. 

El Capítulo Séptimo, disposiciones generales. 
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El Capítulo Octavo, de la Procuraduría Federal del Con 

sumidor, (donde supongo existe la insuficiencia más signifi

cativa). 

El Capítulo Noveno, del Instituto Nacional del Consum.i 

der. 

El Capítulo Décimo, de la situación jurídica del persQ 

nal. 

El Capítulo Décimo Primero, de la Inspección y Vigilan 

cia. 

El Capítulo Décimo Segundo, de las sanciones. 

El Capítulo Décimo Tercero, de los Recursos· Administr~ 

ti vos. 

Debemos de considerar que la Ley Federal de Protecci6n 

al Consumidor, incorpora a esta área del Derecho Positivo, -

una serie de principios del Derecho Civil, en lo relativo a

vicias del consentimiento, vicios ocultos, etc., analizados-

y regulados desde hace mucho tiempo, por lo que la necesidad 

de este ordenamiento consiste principalmente en que sea un -

órgano administr«tivo el que interviene e~ su cumplimiento. 
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2.- Organos de Protección al Consumidor. 

Oc acuerdo con lo que se consigna en los capítulos 

VII y IX de·la Ley Federal de Protección al Consumidor, se

manifiesta que unicamente eXÍ$ten los siguientes Órganos aQ 

ministrativos de protección al consumidor. 

A.- La Procuraduría Federal del Consumidor. 

Históricamente en el Derecho comparado, podemos

afirmar que la Procuraduría del Consumido~, es una deriva -

ción del Ombudsman sueco-filandes, quien ejercerá funciones 

de representante de los ciudadanos efectuados por actos de

los funcionarios públicos, cometidos en exceso de sus facu± 

tades. 

Ombud, se refiere a una persona que actua como vocero 

o representante de otra, como la que realiza al Justite Om

budsman en el parlamento sueco, en favor de los ciudadanos. 

Sin embargo, en el sistema anglosajón, el Consumer -

Ombdsman, así realiza un papel específico de velar por los 

intereses de los consumidores. 

Por otra parte, se ha pensado que el Ombudsman es 
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una institución básicamente anglosajona inútil en los paí-

ses del Jus Civile, que gozan de un sistema desarrollado -

de Derecho Administrativo, como se ha catalogado nuestro -

sistema. 

En México, la Procuraduría Federal del Consumidor, -

aún cuando ha desempeñado un papel decoroso en el ámbito -

de la defensa de los consumidores, no puede considerarse -

un Ombudsman puesto que su titular al poder ser designado

y removido libremente por el Presidente de la república, -

le resta autonomía funcional a la institución: además de -

que este organismo no rinde los informes periódicos con 

l.os cuáles 

toridades. 

el Ombudsman ejerce presión moral sobre las a~ 

( 21) 

Ahora bien, Procuraduría, en su significación más 

amplia, es el oficio y cargo de Procurador, que realiza 

funciones de procutación, es decir: llevar a cabo diligen-

cías de cuidado y manejo adecuado de los negocios de otro. 

Técnicamente podemos afirmar que la Procuraduría Fe-

deral del Consumidor se define como·"organismo descentra!! 

zado de servico social, con personalidad jurídica y patri-

monio propio y con funciones de autoridad administrativá -

encargada de promover y proteger los derechos e intereses

de la población consumidora.( 22 ) 

(21) SOITTA VENEGAS ALVAREZ. Op. cit. Pág. 112. 

(22) Artículo 57 de la Ley Federal de Protección al consumidor vigente 
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Sintéticamente podernos mencionar que la Procuraduría 

Federal del Consumidor tiene significativamente las si 

guientes atribuciones, derivados del Artículo 59 de la prg 

pia ley. 

- Proporcionar asesoría gratuita a los consumidores. 

- Denunciar violaciones a las leyes en la 1nateria y-

a! artículo 28 de la Constituci6n Federal. 

-Actuar como representante de los consumidores ante

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, proveedo -

res y Tribunales Judiciales, tratándose de asuntos de int~ 

rés general. 

-Vigilar y registrar los contratos de adhesión, para 

lo que revisará precisamente el contenido de los mismo. 

-Recibir las quejas de los consumidores, por viola -

cienes a la ley que cometen los proveedores en dafio de 

aquellos. 

- Fungir como arbitro entre el proveedor y consumidor. 

- Dictar laudos que traeran aparejada ejecución. 

Entre otras que hacen de este órgano administrativo, 

una instancia hasta cierto punto, adecuado para discernir

los derechos de las partes en materia de consumo. 

a.- El Instituto Nacional del Consumidor. 
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Partiendo de su definición legal, este es un orga 

nismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimo

nio propio, cuya finalidad es orientar, informar y capaci

tar al consumidor, en el conocimiento y ejercicio de sus -

derechos. ( 2 3 ) 

Este organismo tiene sus antecedentes en una inicia-

tiva del sector obrero para auspiciar la protección sala -

rial de los trabajadores en el ámbito del consumo. 

Con verdadero interés nacional y sentido social, el-

INCO, informa al público sobre los productos y servicios -

que existen en el comercio, de los modelos, marcas, ingre-

dientes, calidades, precios, lugares de compra, orientando 

al consumidor para que eliga conforme a sus gustos, posibi 

lidades, interés y necesidades. 

Para implementar los anteriores objetivos, el INCO -

recupera toda la informaci6n posible sobre el producto y -

servicios de que se trate e indaga, por conducto de sus 

propios técnicos o de laboratorios eppecializados, de las-

características, componentes, hábitos y formas de cornerci~ 

lización de dichos productos y servicios. 

Por otra parte, también tiene la tarea complementa -

ria de inspeccionar y vigilar a través de visitas dornici -

( 2 3) Artículos 67 y 68 de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 
vigentes. 
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liarias o solicitar informes y datos, pudiendo de este mQ 

,do descubrir anomalías que perjudiquen a distribuidores o 

consumidores e imponer sanciones cuando sea procedente. 

Este Instituto vela por el gasto familiar, sobre tQ 

do de los sectores menos favorecidos, intenta mediante 

oportunos consejos, que el salario se aproveche y distri

buya racionalmente tratando de contrarestar el fuerte im

pacto de una excesiva publicidad comunista que tanto daña 

el poder adquisitivo, procura inculcar en el consumidor,

una consciencia ciudadana con sentido de justicia comuni

taria, indaga constantemente las variaciones de los pre -

cios en las plazas más importantes del país y lo comunica 

al consumidor, constituyendose así en portavoz de las in

quietudes del consumidor para que produzcan bienes sociai 

mente indispensables. 

Para informar a la comunidad, el Instituto Nacional 

del Consumidor, utiliza los siguientes medios de comunic~ 

ción masiva: 

-Radio: a través de programas Quien es Quien en los 

precios y lo que sea de cada quién. 

-Televisión: programas como Foro del Consumidor y -

Quien es quien en los precios. 

Publicaciones: el periódico mural del consumidor, -
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el peri6dico del consumidor, la historieta ''don consumidor••, 

el ABC del consuomidor, lo importante es el juego, a como el

kilo, así como la colección gaste menos, ahorre más, la reví& 

ta del consumidor, entre otras publicaciones greniales. 

Así, este órgano complementa en gran medida, la activi

dad que desarrolla la Secretaría de Comercio y Fomento Indus

trial, en cuanto a la protección del consumidor. 

3.- Naturaleza Jurídica de la 1'utela al Consumidor. 

Aunque desde sus incios la aplicación de la Ley Federal 

del Consumidor fue considerada anticonstitucional por atacar

la libre concurrencia, esta ha sufrido algunas reformas y se

ha trnasformado como un medio legal que crea una instancia de 

carácter admini~trativa para tratar de solucionar la problem~ 

tica que surge de las relaciones entre consumidor de un bien

º servicio por un lado, y proveedor por el otro. 

La aplicaci6n de la legislaci6n protectora del consumi

dor corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Indus -

trial, existen dos organismos descentralizados a que ya hemos 

hecho menci6n, no se debe dejar de considerar que su natural~ 

za jurídica la define el propio articulo primero de la Ley en 

Comento, al consignar que sus disposiciones rigen en toda la

república y es de 6rden público e interes social. 
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Aunque estar1a a discusión la naturaleza jurídica de 

la Procuraduría federal del Consumidor, al inferirse el 

principio de autoridad restringida en relación a la aplic~ 

ción de sus propias determinaciones o resoluciones en los

Ju icios Arbitrales. 
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CAPITULO III 

ELEMENTOS DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO ANTE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 

1.- En la Substanciaci6n. 

De conformidad con la inquietud personal, en el 

sentido de conocer y tratar de dilucidar la problemática de

las resoluciones que emite la Procuraduría Federal de ProteQ 

ción al consumidor es conveniente analizar el inicio del pre 

cedimiento, es decir; la etapa inicial que se desarrolla an

te el órgano en comento. 

Por lo anterior, existen en el organigrama operati

vo de la Procuraduría, dos Direcciones que tienen una serie

de facultades y atribuciones y que a su vez, dependen direc

tamente de la Sub-Procuraduría "B 11
• 

Así, la Dirección General de quejas, que con funda

mento en el acuerdo Delegatorio de facultades de fecha 14 de 

Agosto de 1987, emitido por el Procurador Federal dél Consu

midor, se le conceden las siguientes facultades y atribucio

nes: 

-Proporcionar orientación, consulta y asesoría jur1 

dica a consumidores. 

-Recibir y dar trámite a las quejas y reclamacio 

nes que en forma personal, por escrita, por medio del comite 



-33-

de Protección al Consumidor o telefónicamente se presenten -

ante la Procuraduría. 

-Ordenar la práctica de diligencias de inspección y 

verificación que sean necesarias. 

-Denunciar ante las autoridades administrativas com 

petentes, los casos de violación a la Ley invocada y a otras 

disposiciones legales entre otros. 

-Solicitar a las autoridades, proveedores y consurn_i 

dar los datos e infor1nes que le sean necesarios para el de -

sempeño de su función. 

Esta Dirección General de Quejas, tiene en su org~ 

nigrama, el Departamento de Asesoría y Quejas, que a través 

de su módulo de Recepción, recibe al público en general, 

constituyendo el primer eslabon o punto de contacto que ti~ 

ne el consumidor y la Procuraduría Federal del Consumidor,

en la cual se procurará en todos sus aspectos, brindar la -

mejor atención al consumidor. 

Su función específica, es la de analizar el asunto 

expuesto por el consumidor, determinando al respecto la p~o 

cedencia de la queja, y en su caso, se canalizará el mismo 

al área de Asesoría Jurídica, o bien a la Recepción para la 

captación de la queja. 
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Una vez recibido y analizado el asunto planteado 

por el consumidor, si se considera que se encuentra dentro -

del §mbito de la competencia de la Proc11raduría, deber~ cer

siorarse de que el consumidor reuna unn serie de requisitoS

como por ejemplo: dos copias de los documentos base de la 

acción, domicilio del proveedor con todas Sll~ caracteristi -

cas, utilizandose desde luego, un formato llamado ''control -

de entrada", en el cual deberá anotarse; el folio, fecha, n~ 

mero de personas, nombre del consumidor, proveedor, materia

dela queja, etc. 

En caso de que el consumidor no tenga en su poder -

documento alguno que pruebe la relación contractual con la -

parte proveedora la Procuraduría dara entrada a la queja de

biendo señalar fecha día y hora, antes de la que señale para 

la audiencia correspondiente, para la celebración de una ve

rificación en el domicilio de la parte proveedora ya sea en

compañ!a del consumidor o no, y estar en posibilidades de -

constatar la relación contractual entre proveedor y consumi

dor, y de esta manera obtener más elementos que reforzaran -

la queja presentada. 

Por lo que toca al área de Asesoría, sucede que 

cuando el asunto planteado por el consumidor se encuentra 

fuera de la competencia de la Procuraduría, de acuerdo a los 

lineamientos legales establecidos, se brinda el servicio de

Asesoría jurídica con que cuenta la Institución, a efecto de 
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orientar al público en general, respecta a la autoridad o 

institución que deberá conocer el asunto. 

cuando se determina que el asunto llena todas las ca -

racterlsticas de la queja, surge el fenómeno procesal ca-

nacido como la substanciación. 

De acuerdo con la definición de la lengua española, 

por substanciación se entiende como la "acción de substa!l 

ciar'', entendiéndose a su vez por ello, corno 11 corupendiar 

formar la causa hasta ponerlo en estado de sentencia•1 .< 24 > 

Ahora bien, desde el punto de vista del Derecho Proce

sal, substanciación es también la acción y efecto de sus-

tanciar, considerándose por esto, la forma de "conducir -

un juicio o ausnto por la vía procesal adecuado, hasta PQ 

nerlo en estado de sentencia''• <25 > 

De acuerdo con lo anterior, podemos afirmar que cuando 

el Departamento de Asesoría y Queja~ determinaran que el-

asunto planteado por el consumidor se encuentra dentro -

del ámbito de competencia de la Procuraduría le dará en -

trada a la queja se inicia el Procedimiento que tiene ca

racterísticas de una relación jurídica, se manifiesta 

(24) RAMON GARCIA PELAYO y GROSS. Diccionario Pequeño Larousse 
Ilustrado. Ed. Larousse. México, D.F. 1983. 

(25) JUA.'I PALOMAR DE mGUEL. Diccionario para Juristas. Mayo Edi
ciones,S. de R.L. Guanajuato,Gto. 1981. 
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•1 un sujeto pretensor que reclama de un sujeto obligado, 

el cumplimierito de un deber que constituye el Derecho del

sujeto pretensor••.C 2G) 

En estas circunstancias, surge la problemática de-

reunir conceptualmente los elementos que tiene el proceso-

desde el punto de vista del Derecho Procesal, con el Proc~ 

miento que se desarrolla ante la Procuraduría Federal del-

Consumidor. 

Por la definición, se ha considerado al Proceso,--

como ''el desarrollo regulado por la Ley, detectas los actos 

concatenados cuyo objetivo es que se diga el derecho a fa

vor de quien tenga la raz6n total o parcial.''' 27 ) 

Tambi~n se puede definir al Proceso corno 11 el con -

junto de actos jurídicos, relacionados entre sí, que reali 

zan ante por un Órgano jurisdiccional, con el fin de resoi 

ver un litigio."< 2 BJ 

Puede considerarse tambi~n al Proceso, como ''la s~ 

cesión de actos interdependientes coordinados para obtener 

la satisfacción jurídica mendiante el ejercicio de la Ju -

risdicción.•( 29 ) 

(26} Cfr. CARLOS ARELLANO GARCIA, Teoría General del Proceso, EditQ 
ria1, Porrúa, s.A. México, D.F. 1984, Pág. 14. 

(27) CARLOS ARELLAND GARCIA. Ibidem. Pá,¡. 10. 

(28} LUIS OORANI'ES TAMAYO, Elementos de teoría General del Proceso
Edit. Porrúa, S.A. México, D.F. 1990. Páy. 219. 

(29) DANTE BARRIOS DE ANGELIS.Introducción al Estudio del Proceso

Edit. De palma. Buenos Aires, Argentina.1983. Pág. 98 
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As!, el Maestro Cipriano Gómes Lara, nos afirma -

que "entendemos por Proceso, un conjunto complejo de ac -

tos del Estado como soberano, de las partes interesadas y 

de los terceros ajenos a la relación substancial, actos -

todos yue tienden a la aplicación de una Ley que es de CA 

rácter general a un caso concreto controvertido para sol~ 

cionarlo o dirimir10•( 30J 

Por otra parte, respecto al concepto Procedimien-

to, la idea que manifiesta se ha querido referido a las -

formalidades procesales como sinónimo de enjuiciamiento -

considerándolo como un "conjunto de formalidades o trámi-

tes a que esta sujeta la realización de los actos jurídi-

cos civiles, procesales, administrativos y legis1ativos.'1 (
3 l) 

Escriche afirma que en lenguaje forense, Procedi-

miento se ha usado tradicionalmente como sinónimo de jui-

cio o instrucción de u11a causa o proceso civil. 

José Maria Manresa y Navarro, uno de los clásicos 

del procedimentalismo español, dice que procedimiento es la 

aglomeración o reunión de reglas y preceptos a que debe -

acomodarse el curso y ejercicio de una acción, así como -

el órden y método que debe seguirse en la marcha de la 

substanciación de un negocio. C32 > 

Podemos afirmar que el procedimiento constituye -

una garantía de la buena administración de la justicia. 

(30) CIPRIANO GOMEZ LARA.Teoda General del Proceso. D.G.P.UNAM. 
México, D.F. 1987. Pág. 124. 

(31) RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho Edt. Porrúa·, S.A. lifuci 
Sº• D.F. 1976. 

( 32) DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO 'l'O!oo VII. Instt~uto de Invest. 
jurídicas. UNAM. México, D.F .. 1984. 
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Por lo anterior y desde el punto de vista del De

recho Procesal, tanto en el Proceso como en el Procedí 

miento Jurídico, denotamos que comparten el principio, de 

que ambas regulen la sucesión concatenada de los actos ju 

r!dicos realizados por el Juez o autoridad competente, 

las partes y otros sujetos que intervienen, con el objeto 

de resolver las controversias que se susciten con la apli 

caci6n de las normas de derecho sustantivo. 

Así, cuando la autoridad responsable de desarro -

llar una actividad de impartición de justicia en el área

mercantil y de prestación de servicios, deberá tomar en -

consideración los principios señalados en el artículo 14-

de la Ley Federal de Protección al Consumidor, respecto -

a los motivos que serviran para fundamentar la pretensión 

del consumidor, siendo entre otros los siguientes: 

- Negar la venta de un producto. 

- Condicionar la venta a la adquisición de otro -

producto o contrataci6n de un servicio. 

- Vender a un mayor precio de aquel con que se 

anuncie o al fijado oficialmente. 

De lo anterior, se desprende que la denuncia debe 

contener un motivo en que pueda fundamentarse, la raz6n -
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de esto es que cualquier 6rden que emita la Procuraduría, 

deberá efectuarse tomando en consideraci6n lo dispuesto -

en los artículos 14 y 15 constitucional, en el sentido de 

la motivación y fundamentación de la causa legal, así co

mo el cumplimiento de las formalidades escenciales del 

Procedimiento, teniéndose como requisitos fundamentales -

en la captación de Denuncias: 

- Datos del Consumidor. 

- Datos del Proveedor. 

- Materia de la Denuncia. 

Y con estos elementos surge la relación jurídica

entre el consumidor y el proveedor, perfilfiadose un proc~ 

dimiento especial para la impartición de la justicia, que 

tal parece que se hiciera uso de los elementos del Proce

so Jurisdiccional. 

2.- En las Resoluciones AdministratiVas. 

La Procuraduría Federal del Consumidor, dicta al

guna resolución de carácter jurídico para tutelar los in

tereses de aquellos que intentan en esta instancia, reso~ 

ver cuestiones de tipo económico, por la violaci6n de sus 

derechosderivados de la tutela jurídica de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor. 
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Antes de iniciar el desahogo de las actividades -

que desarrolla la Procuraduría Federal de la Defensa del 

Consumidor, es conveniente hacer aigunas consideraciones 

conceptuales respecto al fenómero procesal que se desa -

rrolla ante este órgano de la Administración Pública. 

Así es que, por Resulución se ha considerado el -

modo de dejar sin efecto una relaci6n jurídica contrae -

tual, bien en virtud· del mutuo disenso de las partes - -

resoclusión voluntaria-, bien a causa del no cumplimien-

to de la prestación o por la excesiva onerosidad de esta 

-resolución legal-. 

Ahora bien, desde el punto de vista procesal, de-

demos de considerar a la Resolución, corno aquella ''ac 

ción y efecto de resolver o resolverse", C
33

}0 aquel de

creto, providencia, auto o fallo de autoridad judicial -

o gubernativa. 

Por otra parte, existe una clasificación de reso-

luciones, siendo las más típicas: 

- Resoluciones Judiciales, que son los pronuncia-

mientas de los jueces y tribunales a través de los cua -

les acuerdan determinaciones de trámite o deciden cues -

tienes planteadas por las partes, incluyendo las resolu-

(33) JUAN PALOMAR DE MIGUELº Diccionario para Juristas. Mayo. Edi
ciones, S.de R.L. Guanajuato, Gto. 1981. 
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cienes del fondo del conflicto, o toda.aquella· decisi6n-

o providencia que adopta un juez o un tribunal en el cu~ 

so de una causa contenciosa o de un expediente de juris

dicci6n voluntaria, sea a instancia de parte o de oficio. C
34

l 

Dentro de la clasificación de resoluciones judi -

ciales o aquellas que se dan procesalmente nos encentra-

mas con: 

-Auto: es una resolución que se dicta en el cur-

so del proceso, que sirve para preparar una decisión, -

que puede recaer sobre la personalidad de algunas de 

las partes, la competencia del Juez o la procedencia a

no la admisión de prueba entre otras pudiendo ser: 

-Provisionales, que son aquellas que se ejecutan 

de manera provisional. 

-Definitivas, aquellas que impiden o paralizan -

en forma definitiva la prosecuci6n del juicio. 

-Preparatoria, los que preparan el conocimiento

y decisión del negocio ordenado, admitiendo o desechan-

do pruebas. 

-Decreto: es una resolución que de acuerdo con -

el artículo 79 del C6digo de Procedimientos Civiles pa-

(34) Loe. cit. por: Cipriano C'.áres Lara. Op. cit. pág. 321 
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ra el Distrito Federal, contiene una simple determinaci6n 

de trámite. 

-Sentencia: es la resolución judicial más importan 

te que pronuncia el juez o el tribunas para resolver el -

fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que signi 

fica la terminación normal del proceso, pudiendo ser cla

sificada en: 

-Interlocutoria, cuando resuelven un incidente prQ 

movido antes o después de dictada la sentencia. 

-Definitiva, que es la más significativa, ya que -

resuelven a fondo la controversia. 

Aquí, es importante hacer referencia de la senten

cia Arbitral (Laudo), por ser este tipo de resolución que 

emite la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor. 

Así, que Sentencia Arbitral o Laudo, es la Resolu

ción de los Jueces árbitros o arbitradores, sobre el fon

do de la cuesti6n que se les haya sometido por las partes 

interesadas, dictada en el procedimiento seguido al efec

to. 

Esta situación la retomaremos más adelante, cuando 

encuadremos las resoluciones que emite la Procuraduría Fg 

deral del Consumidor, como autoridad arbitral, de acuerdo 

con el articulo 59 fracción VIII, de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor. 
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Resoluciones Administrativas, es aquella que se tig 

ne considerado como el acto de autoridad administrativa 

que define o da certeza a una situaci6n legal o administr~ 

tiva que trae aparejada ejecutividad o puede se~ ejecuto -

ria. 

Ahora bien, cuando se determina que la Procuraduría 

debe emitir un fallo en cuanto a la escencia de un asunto

bajo responsabilidad, la Dirección General de Arbitraje, -

que depende directamente de la Sub-Procuraduría 11 8", tiene 

como objetivo, preparar y tramitar todos los actos necesa

rios para el proceso arbitral en los términos que señala -

la ley, además de asistir y dar fé en las actuaciones que

practiquen autorizando, reduciendo, condonando o.cancelan

do, como planear, programar, organizar, dirigir, controlar 

y coordinar, las funciones, las emisiones de criterios ªºL 

mativos para los procedimientos arbitrales, como de. aque -

llas funciones que desarrollan los diferentes órganos ope

rativos auxiliares como: la Dirección de trámite arbitral 

y Asesoría Jurídica, Dirección de Procedimiento Arbitral,

resoluciones y Apoyo Administrativo, como los cuatro Depa~ 

tamentos, Secretarias, Asesores jurídicos, Proyectistas, -

etc., en el que cada uno de estos órganos, desarrollan una 

serie de actividades y funciones. 

En la Dirección General de Arbitraje, se articula -

un procedimiento bajo las siguientes consideraciones: 
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En primer lugar, el Departamento de trámite Arbitral 

y Asesoría Jurídica, revisa el expediente y lo turna en foL 

ma inmediata al Departamento de Compromiso Arbitral, para -

que se le aé el trámite correspondiente, ya sea en estricto 

derecho o en amigable composici6n. con la aclaraci6n de que 

las partes consumidora y proveedor daran su consentimiento

para sujetarse al Arbitraje. 

Posteriormente el Departamento de Compromiso Arbi -

tral, recibe el expediente y que una vez revisada, se asig

na al Secretario de trámite arbitral que corresponda, para

que ante éste, proveedor y consumidor designe el negocio 

del arbitraje y fijen las reglas del procedimiento. 

El Secretario de trámite Arbitral, recibe, revisa y

analiza el expediente y especificamente la queja, así como

la personalidad del consumidor y proveedor, y los exhorta -

a que lleguen a un arreglo satisfactorio, mediante la cele

bración de un. convenio, lo anterior es obviamente posterior 

al procedimiento ante la Dirección General de Conciliación. 

Con lo anterior se inicia el procedimiento arbitral

en el que se admiten las pruebas que se ofrezcan por las 

partes, se desahogan las que así lo permitan, pudiente reci 

bir los alegatos de las partes y citarlos para oir laudo, -

remitiendo el expediente a la Dirección de Procedimiento A~ 
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bitral y Resoluciones, para que se dicte el laudo correspon 

diente. 

Previamente a esto, el Departamento de Compromiso a~ 

bital, vuelve a recibir el expeidente del Secretario de trA 

mite Arbitral y los remite, ahora si, a la Dirección d~ PrQ 

cedimiento para iniciar el juicio arbitral en amigable com

posición, a efecto de que se dicte el laudo respectivo. 

La Direcci6n de Procedimientos Arbitral, Resolucio -

nes y Apoyo Administrativo, recibe y revisa el expediente -

que le remite la Dirección de trámite Arbitral, para que 

posteriormente los envíe al Departamento de Procedimiento -

Arbitral para que se inicie el procedimiento o al Departa -

mento de Proyectos de Laudo, para que se elabore el proyec

to respectivo, según sea el caso. 

El departamento de Procedimiento Arbitral, recibe el 

expediente de la Dirección de Procedimiento, a efecto de que 

se inice el Juicio Arbitral, para lo cual se designa al Se

cretario correspondiente. 

Una vez designado el Secretario de Procedimientos -

Arbitral y Trámite, de acuerdo con las reglas convenidas -

por las partes, desahogando las audiencias necesarias y 

acordando las promociones que se presente. 
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Concluido el procedimiento, el Secretario de procedi 

miento, remite nuevamente el expediente al Departamento de

procedimiento Arbitral, a efecto de que se turne al área 

respectiva para que formule el proyecto de laudo. 

El Departamento de Proyectos de Laudo, recibe y re -

gistra el expeidente, revisandolo para ver si se encuentra

debidamente integrado, ya que de considerarse necesario, SQ 

licita diligencias para mejor proveer, regresando el expe -

diente a la Dirección correspondiente para su trámite, y si 

no, entrega el expediente al proyectista para que elabore -

el proyecto respectivo. 

El Proyectista a su vez recibe el expediente del De

partamento de Proyecto de Laudo, lo estudia y lo regresa al 

mismo si es necesaria la práctica de diligencias para mejor 

proveer, si no es así, elabora el proyecto de laudo y postg 

riormente lo remite con el expediente la Departamento de 

Proyecto de Laudo. 

De todo lo anterior, nos damos cuenta que en el pro

cedimiento que se desarrolla ante la Procuraduría Federal -

del consumidor, no deja de manifestarse una serie de trámi

tes burocráticos farragosos o prolijos que hacen de esta 

instancia un tanto nugatorios los derechos del consumidor. 
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Para los efectos del conocimiento del acta que instrg 

menta para emitir un laudo que se dirime a través de la ami

gable composición, agregamos al final de este trabajo de in

vestigación el formulario respectivo con la característica -

de anexo número l. 

Ahora bien, por lo que respecta a Juicio Arbitral de-

estricto derecho, es conveniente hacer algunas consideracio-

nes al respecto. 

El Arbitraje es una actividad jurisdiccional desarro-

!lada por los árbitros, para resolver el conflicto de interg 

ses que les ha sido sometido por los interesados.(JS) 

o sea: que es un procedimiento jurídico, tramitado, -

desarrollado y resuelto por los particulares. 

Estructuralmente es una relación jurídica triangular, 

en cuyo vértice superior se encuentra al Arbitro, sujeto to-

talmente ajeno a los intereses que se discuten y llamado por 

las partes para componer las diferencias que los separan. 

Respecto a su naturaleza, el Arbitraje es una función 

eminentemente jurisdiccional por el contenido procesal que -

lo caracteriza y por que el Arbitro tiena la personalidad 

propia de juzgador, investido de una potestad delegada a trª 

vés de la reglamentación procesal. 

(35) RAFAEL DE PINA. Diccionario de Derecho. Edit. PornJa,s.A. México, 
D.F. 1976. 
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Ei Laudo al igual que la Sentencia, pone fin a una -

controversia con fuerza vinculativa para las partes y es SQ 

ceptible de ejecuci6n. 

El Laudo, es la resolución que dicta el Arbitro so -

bre la controversia que separa a las partes en una relación 

contractual. 

El Laudo debe constar por escrito, estar firmada por 

el Arbitro y contener los requisitos de una sentencia far -

mal. 

cuando el árbitro dicta su resolución en consecuen -

cia y a buena fé guardad sin fundarse en normas jur!dicas;

pero respetando siempre las reglas esenciales del procedí -

miento arbitral, estamos en una situación de la amigable 

Composición. 

El Arbitro debe de fundar y motivar su resolución en 

derecho, estamos ante la situación de un arbitraje de es 

tricto derecho. 

Por otra parte, el arbitraje institucional, se cara~ 

teriza por la presencia de un organismo que tiene por obje

to servir de manera profesional, sin ánimo de lucro a los -

contratantes, como árbitro en la controversia que plantean. 

En el Arbitraje insitucional se tiene la seguridad -
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de que un organismo oriente, divulgue y expligue el proced! 

miento arbitral, se tiene también la certeza de un árbitro-

imparical, con experiencia, en conjunto de reglas claras 

con determinación convencionales que permite elegir la ley

aplicable al fondo y procedimiento. 

El Arbitraje en la Procuraduría Federal del Consumi

dor, tiene un marco jurídico y es así como el artículo 59 -

de la Ley de la Materia, dá el parámetro legal para que la

Direcci6n General de Arbitraje ejerza sus facultades, así -

como el Acuerdo Delegatorio del 14 de Agosto de 1987. 

En materia propiamente de Arbitraje, el juicio se 

fundamenta en el artículo 1415 y siguientes del C6digo de -

Comercio, y es supletorio el de Procedimeintos Civiles loe~ 

les, para la substanciación procesal. 

Para que se perfeccione el arbitraje, una vez que las 

partes designan Arbitro a la Procurad~ría, es necesario que 

se fije el negocio que se someterá al arbitraje y se acuer

den las reglas del procedimeinto, resaltándose que la queja 

puede ser tomada como demanda y el informe como constesta -

ción a la misma, de reunir los requisitos para ello. 

Para los efectos de conocer el acta que se instrumen 

ta para emitir un Laudo que se derive de un procedimeinto -

de estricto Derecho, al final de este trabajo de investiga-

ción se anexa el formulario con el número 2. 



CAPITULO IV. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS PARA NORMAR UN CRITERIO DE CAMBIO EN LA 

IMPARTICION DE JUSTICIA 

AL CONSUMIDOR. 

1.- La Administración de Justicia y la Procuraduría 

Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Aspectos Semejantes y Sustanciales en materia -

de Derecho Privado con la Ley Federal de Frote~ 

ción al Consumidor. 

3.- Criterios para un cambio Operativo-Administrati 

va de la Procuraduría Federal del Consumidor en 

la Impartici6n de Justicia. 



CAPITULO IV. 

RAZONES Y FUNDAMENTOS PARA NORMAR UN CRITERIO DE CAMBIO EN 

LA IM?ARTICION DE JUSTICIA AL CONSUMIDOR. 

1.- La Administración de Justicia y la Procuraduría Federal 

de Protección del Consumidor. 

La Administración de Justicia siempre ha sido un prQ 

blema social que el Estado moderno de Derecho y de Derecho-

Social sobre todo ha asumido desde siempre, y que no ha si

do fácil dar a cada quien lo que es suyo, y definir princi-

palmente lo que es suyo de cada quien, cuando muchas veces

el problema es de carácter económico o fundamentalmente de-

educación social, en el que la myoría de las veces surge la 

problemática de abusos y por lo mismo, el Estado debe inteK 

venir como mediador conciliador o como autoridad para resai 

ver las controversias que se suscieten en el ámito social. 

La Administración de Justicia, es un concepto que 

tiene dos significados diversos: primeramente se emplea co

mo sinónimo de 1a función jurisdiccional, configurándose la 

aceptación sustancial, y en una segundo, como la implica 

ción de gobierno y administración de los tribunales. 

En el primer sentido, la actividad de los tribunales 

va dirigida a la resolución de las controversias jurídicas-

a través del proceso. 
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En México existe el consuetudo de que esta actividad 

se realiza tanto por el conjunto de organismos que integran 

el poder judicial como por otros que formalmente se encuen

tran fuera del mismo, pero que efectúan también funciones -

jurisdiccionales. 

Este es el sentido de interpretación que emana de la 

disposici6n del artículo 17 de la Constituci6n Federal, 

cuando establece que los tribunales estarán expeditos para

administrar justicia en los plazos y términos que fijan las 

leyes. 

Por lo que se refiere al poder Judicial en sentido -

estricto, este se encuentra dividido en el ordenamiento me

xicano, en dos esferas diversas, ya que nuestro sistema po

lítico-jurídico, en cuanto a la impartición de justicia, se 

inspiró en el sistema federal creado por la Constitución de 

los Estados Unidos de América de 1787, en virtud de que las 

constituciones federales de 1824, 1857 y la vigente de 

1917, implantarán el sistema calificado de doble jurisdic -

ción, que se apoya en la existencia paralela de tribunales

federales y de las Entidades Federativas, cada sector desde 

luego, con esferas específicas de competencia, de manera 

que solo en casos excepcionales, al menos en el sentido or! 

ginal del sistema, los asuntos resueltos por los jueces lo-
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cales pueden llevarse en impugnación ante los tribunales fg 

derales. 

Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto por el ar

tículo 94 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Poder Judicial Federal está formado por la SQ 

prema Corte de Jusiticia, los tribunales colegiados y Unit~ 

ríos de Circuito y los Juzgados de Distrito, en el que la -

primera y los Últimos poseen una doble competencia, en vir

tud de que conocen tanto de asuntos ordinarios federales C.Q. 

mo de los juicios de Amparo, los Tribunales Colegiados sólo 

en materia de Amparo, los Unitarios exclusivamente de los -

juicios ordinarios. 

En este mismo órden de ideas y aun cuando forman pa~ 

te del poder judicial federal, también deben incluirse den

tro de los organismos jurisdiccionales, al tribunal Fiscal

de la Federación y las Juntas Federales de Conciliación y -

Arbitraje, que resuelven controversi~s de carácter fiscal -

administrativos y laborales respectivamente, en los asuntos 

que se consideran también de ámbito nacional así como el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje que decide de

los conflictos laborales entre los empleados y funcionarios 

y los titulares de las dependencias de los poderes de la 

Unión y del Gobierno del Distrito Federal. 

También debemos de mencionar los Tribunales Milita -

res que conocen de delitos y faltas cometidos por los miem-
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bros de las fuerzas armadas del país, con motivo o en ocasión 

del servicio. 

Así tambi~n del Tribunal superior de Justicia que est§ 

integrado por jueces de primera instancia en materia civil, -

penal, familiar, así como con los jueces de paz y que además

del citado poder judicial, actúa también el tribunal de lo 

contencioso Administrativo del Distrito Federal, para conocer 

y decidir sobre las controversias administrativas entre las -

autoridades del propio Distrito Federal y los administrados,

inlcuyendo los fiscales. 

No podemos dejar de mencionar a lo que se refiere a la 

Entidad Federativa, que siguen en esencia y con ligeras va 

riantes, el modelo del organigrama judicial del Distrito Fedg 

ral, con un Tribunal Superior, jueces de primera instancia y

de paz, en algunos gobiernos locales. 

Ahora, por lo que respecta al segundo significado de -

administración de justicia, comprende el gobierno y la admi -

nistración en sentido estricto, de los tribunales que realmen 

te no nos interesa en cuanto al tema y problemática que nos -

ocupa. 

En los órganos del Poder Judicial antes mencionados se 

aplican los principios del Derecho Procesal, es decir: las 

disposiciones que regulan la sucesión concatenada de los ac -

tos jurídicos, llamado proceso, entendiéndose a este; como 
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''el conjunto de actos del Estado, como soberano, de las pa~ 

tes interesadas y de los terceros ajenos a la relación sub~ 

tancial actos que tienden a la aplicación de una ley gene -

ral a un caso concreto controvertido para solucionarlo o di 

rimirlo 11 <35 > surgiendo con ello, la actividad que caracteri 

za al Poder Judicial, como órganos que imparten justicia. 

Junto a esta actividad y dentro del aspecto de la he-

terocomposición como una forma evolucionada e institucional 

de solución de la conflicitiva social que implica la inter-

vención de un tercero ajeno e imparcial al conflicto, se da 

una actividad de un procedimiento en forma de juicio o par~ 

procesal sustraídos a la jurisdicción procesal. 

Así, de acuerdo con el artículo 107 fracción III de -

la Constitución Federal, de reglas de procedencia del jui -

cio de Amparo, al hablar de actos emanados de tribunales jg 

diciales, administrativos o del trabajo. 

La expresión de actos emanados de tribunales, delimi-

tados al campo de lo estrictamente procesal. 

Junto a esta expresión de la Constitución Federal, la 

Ley de Amparo nos habla de actos de autoridad que no provi~ 

nen de tribunales; pero emanan de un procedimiento en forma 

de juicio. 

(36) CIPRIANO (',QMEZ LARA. Op. cit. pág. 123. 
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Esta expresi6n circunscribe al sector amplísimo de tQ 

do el campo procesal estatal, sobre todo de los paraproces~ 

les en manos de diversas entidades y organismos de la admi

nistración pública. 

No seria nuestra labor analizar con profundidad los -

diversos y variados ejemplos de procedimientos que en forma 

de juicio que cada día proliferan en las esferas de la adrni 

nistración pública; pero basta destacar los procedimientos

de Conciliación y Arbitraje que tanto en materia de Seguros 

como en materia de relaciones entre Instituciones de Crédi

to patrones y sus empleados, desempeñan la Comisión Nacio -

nal Bancaria y de Seguros o el procedimiento arbitral que -

hoy nos ocupa, en el que se sujetan las partes ante la Pro

curaduría Fcdcrtil del Consumidor. 

El Procedimiento en forma de juicio que se desarrolla 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor, es un clarísi 

mo ejemplo de aquellos que no provienen o emanan de los tri_ 

bunales. 

Al respecto Alcalá-Zamora y Castillo nos afirma que:

'' ••• dentro de organismos de justicia paritaria, el puesto -

de Juez imparcial sea ocupado por un funcionario administr~ 

tivo o por el Delegado gubernativo, se trata de procesos 

sustraídos por razones más o menos atendibles de la jurisdi_c 
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ci6n judicial ordinaria, para transferirlas a una jurisdi~ 

ción gubernativa o administrativa especial."C 37 l 

Ahora bien, en la expresión de motivos de la Ley Fe-

deral de Protección al Consumidor, se menciona que es par

te fundamental de una política destinada a.la Protección -

de las mayorías~ y también un instrumento para corregir vi 
cios del aparato de distribuci6n e impulsar la actividad -

productiva y que responde a los propósitos concurrentes 

que orienten la política del régimen que lo propone; la mQ 

dernización del sistema económico y la defensa del interés 

popular. 

Este concepto, de la defensa del interés, popular, -

llámase consumidor, se deja mucho al mundo del deber ser,

es decir; este sistema o este principio de protección fun-

ciona solamente en teoría, ya que a pesar del prestigio de 

la Procuraduría que ha transcurrido más alla de nuestras -

fonteras y que ha sido visitada sus instalaciones· por di -

versas comisiones extranjeras que han conocido a fondo sus 

mecanismos de operación y en el que se han expresado rece-

nacimientos por el sistema mexicano adoptado, en la práct! 

ca cotidiana, el consumidor ha quedado muchas veces en es-

tado catatónica de Indefensión, por no tener la capacidad-

económica de proseguir el juicio ante las instancias res -

pectivas, ya que muchas veces cuando las partes determinan 

(37) NICE.'TO ALCALA- ZAMORA Y Cl\STru.o. Proceso, Autocomposci6n y 

Autodefensa.2a. Edici6n UNAM. México, D.F. 1970. pág. 174 
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apegarse al Arbitraje de estricto derecho, el consumidor 

pierde la esperanza de resarcir sus derechos quebrantados,

al saber que el arbitraje o laudo emitido por la Procuradu

ría, debe de intentarse para su ejecuci6n, ante otro órgano 

jurisdicción y que por su ese hecho, el consumidor que haya 

tenido la razón del derecho en el laudo, se vuelve descon

fiado de las autoridades, ya que le hicieron perder por lo 

menos 30 ó 40 fías de su tiempo, con la esperanza de encorr 

trar justicia. 

Este es un fenómeno que ha surgido en la práctica de 

la Procuraduría, por que la mayoría de las veces, el consQ 

midor está desinformado y además porque también ignora que 

doctrinalmente se ha discutido la cuestión relativa al ar

bitraje, en el sentido de que entraría o no en ejercicio -

jurisdiccional y sobre todo por que el arbitraje carece de 

una particularidad que la jurisdicción tiene y que es pre

cisamente el Imperio de la Ley, es decir; esa parte de la

función jurisdiccional que irnplica·1a potestad soberana -

del Estado para imponer a los contendientes, si es preciso 

por la fuerza pública, el sentido y las consecuencias de -

la resolución dictada, ya que como se afirma en el propio

artículo 59 fracción VIII inciso E), de la Ley Federal de

Protección al Consumidor, de que una vez pronunciado el 

laudo por el Arbitro, debe ser homologado por un juez est~ 

tal y que cuya homologación es una especie de visto bueno-
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o de calificación sancionadora, que el Estado otorga al la~ 

do arbitral, y que independientemente de lo anterior, la 

ejecución del mandato contenido en la sentencia o laudo, d~ 

be ser hecho por un juez estatal, es decir; desarrollar nu~ 

vamente otro trámite burocrático para impartir justicia so-

cial. 

Por lo anterior podemos afirmar que de aucerdo a los

intereses que se instancian ante la Procuraduría Federal de 

Protección al Consumidor, es necesario que se lleve a cabo-

un replantamiento de esta actividad, mediante los cambios -

de criterios para la impartición de justicia, que en el 

apartado tercero de este capítulo, trataremos de argumentar. 

2.- Aspectos Semejantes y Sustanciales en Materias de Dere

cho Privado con la Ley Federal de Protección al Consumi 

dor. 

El propósito de este apartado de nuestra investiga 

ción, es señalar aquellas semejanzas existentes entre la 

Ley Federal de Protección al Consumidor y las materias que

integran el Derecho Privado (Civil Mercantil), que nos da -

ran un perfil para nuestras conclusiones y reforzar en lo -

posible, nuestras propuestas. 

Ahora bien, en relación con las personas que en forma 
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legal quedan obligados al cumplimiento de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, esta señala en su artículo 2o., -

que se encuentran obligados a su cumplimiento '' ••. los co -

merciantes, industriales, prestadores de servicios, así co

mo las empresas de participación estatal, organismos deseen 

tralizados y los órganos del estado, en cuanto desarrollen

actividades de producción, distribución o comercialización

de bienes o prestaciones de servicios a consuomidores ••. los 

arrendadores y arrendatarios de bienes destinados para habl 

tación en el Distrito Federal ... '' 

Por otra parte el artículo 3o. de la Ley en comento -

abunda al manifestar, que por proveedores se entiende a" •.. 

las personas f Ísicas o morales a que se refiere el artículo 

20. y por comerciantes a quienes hagan del comercio su ocu

pación habitual o relterada, cuyo objeto es la compra venta 

de bienes muebles e inmuebles, 1as prestaciones de serví 

cios o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes''· 

Esta noción de comerciante, da una idea diferente al

concepto tradicional, pues no es elemento indispensable ha

cer del comercio una ocupaci6n ordinaria. 

De conformidad con esta idea, se tendrá el carácter -

de comerciante cuando se haga del comercio una ocupación hE 
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bitual y cuando se realice accidentalmente un acto de come~ 

cio. 

Si nos remitimos al Código de Comercio, encontraremos 

que tratándose de sociedades mercantiles, la calidad de co

mercio, se deriva de la Ley, sin tomar en cuenta realmente

si realizan acto de comercio subjetivo que dificilmente se

puede desentrañar en las situaciones de carácter práctico. 

Así, se señala en parte final del mismo artículo, que 

en caso de duda la naturaleza comercial del acto será fija

da por árbitro judicial. 

Conforme a lo anterior, podemos afirmar que mientras

en el Código de Comercio son comerciantes quienes tiene ca

pacidad legal de ejercer el comercio y hacen de esta activi 

dad su ocupación ordinaria, la Ley Federal de Protecci6n al 

Consumidor señala que son comerciantes quienes hacer del CQ 

mercio su ocupaci6n habitual y quedan obligados al cumpli -

miento de la Ley, también aquellos que realicen en forma mg 

ramente circunstancial o accidental, un acto de naturaleza

mercantil. 

Por otra parte, el artículo 50. de la Ley Federal de

Protección al Consumidor, establece en relaci6n al informa-
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ci6n de los bienes o servicios que ofrezca, que el oferta -

miento o publicación deberá ser: Clara, veraz y suficiente

mente ..• '' prohibi,ndose por lo tanto, la publicidad engafio

sa que induzca al error por parte del comprador, acerca de

las cualidades y características de los bienes y servicios

que se ofrezca, así como aquella publicidad tendenciosa, 

falsa o exagerada respecto de otras bienes, lesionando los

intereses de otros empresarios y principalmente al consumi

dor, abundando en s11 artículo So. que la falta de veracidad 

en los informes será causa de responsabilidad por los daños 

y perjuicios que ocasionaren. 

Con relación a este aspecto, no existe un paralelo 

dentro del Código de Comercio, ya que con base en la Ley 

que nos ocupa, o sea; la Ley de Protección al Consumidor, -

la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en 1979, PQ 

blicó un acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de

los productos que deben señalar precio e ingredientes, per

lo que se hace necesario consolidar en unn sólo ordenamien

to, las legistalciones relativas al control de la publici -

dad, ya que también existe algo al respecto, en leyes admi

nistrativas relacionados al derecho a la comunicación. (Ley 

Federal de Radio y T.V. de Imprenta, Etc.) 

Por lo que respecta a la materia de intereses morato

rias, el artículo 23 de la Ley Federal de Protección al con 
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sumidor, establece que ••no podra exceder al finado conforme 

al articulo anterior y de haberse omitido la fijación rela

tiva, del 25% de los intereses ordinarios estipulados, no -

podrán cobrarse intereses sobre intereses devengados y no -

pagados, ni capitalizar intereses", lo anterior es práctica 

que en la doctrina se conoce como pacto de anatocismo, que

consiste en que los intereses se capitalicen y produzcan a

su vez nuevos intereses, esta es una idea de Derecho clási

co a que ya hemos hecho referencia anteriormente. 

Respecto a esta situación, el Código de Coemrcio señ~ 

la en su artículo 362, que a falta de intereses pactados, -

deberá de pagarse el 6% anual, mientras que en su artículo-

363 indica: .•• ''los intereses vencidos y no pagados, no de

vengaran intereses, los contrantes podrán sin embargo capi

talizarlos'', que no constituye un pacto de an~tocismo, aun

cuando el régimen del Código de Comercio es mucho -más libe

ral, que el de protección al consumidor. 

Por lo que respecta la rescisión de contrato, la Ley

Federal de Protección al Consumidor, establece en su artícy 

lo 26, que; ''en los casos de compra venta a plazos de ble -

nes muebles e inmuebles a que se refiere esta Ley, si se 

rescinde el contrato, vendedor comprador deben restituirse

mutuamente las prestaciones que se hubieren hecho. 
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El vendedor que hubiere entregado la cosa, tendrá d~ 

recho a exigir por el uso de ella, el pago de un alquiler

º renta y una indemnización por el deterioro que haya su -

frido. 

El alquiler, renta o indemnización, seran fijados por 

las partes al momento de pactarse la rescición voluntaria

º a falta de acuerdo, por peritos designados administrati

vamente, de someterse el caso a la Procuraduría Federal 

del Consumidor. 

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene 

derecho a los intereses de la cantidad que entregó, compu

tados conforme a la misma tasa con que se pagaron, por lo 

que cualquier estipulación, constumbrc, práctia o uso en -

contrario, serán ilícitas y no produciran efecto alguno. 

El Código de Comercio, en su artículo 376, señala 

que: ''en la compra venta mercantil, una vez perfeccionado

el contrato, el contratante que cumpliere tendrá derecho -

a exigir del que no cumpliere, la rescición o el incumpli

miento del contrato y la indeminización, además de los da

ños y perjuicios ••. '' 

Se hace la observación que esta regla no se aplicará 

si los contratantes son proveedor y consumidor y se colo -
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can en el supuesto del artículo que se comenta, siendo ev! 

dente que 1a Ley Federal de Protección del consumidor, es

restrictiva en perjuicio del proveedor del derecho a la in 

demnización, que por daños y perjuicios le concede el Cód! 

go de comercio. 

La acción que se proporciona al consumidor para el -

caso de que el objeto adquirido presente defectos o vicios 

ocultos, también cambia en ambas legislaciones, señalando

la Ley de protección al Consumidor, en su artículo 31, que 

el consumidor puede optar por pedir la rescición o la re -

ducción del precio y en cualquier caso, la indemnización -

por daños y perjuicios cuando la cosa u objeto del contra

to, tenga defectos o vicios ocultos, que le hagan impropia 

para los usos a que habitualmente se destine o que disminQ 

yan de tal modo su calidad o la posibilidad de uso, que de 

haberlos conocido el consumidor no la habría adquirido o -

habría dado menos precio por ella", señalándose además, en 

el mismo artículo, que la acción que nace de este artículo 

se extingue a los seis meses de la entrega del bien, hacierr 

do la salvedad de que si la legislación común señalara un

plazo mayor, se estar& a los dispuesto por esta 6t1ima. 

El Código de Comercio, en su artículo 383 manifiesta 

que: ''el comprador que dentro de los cinco días hábiles de 



-65-

recibir la mercancía no reclamae al vendedor por escrito, las 

faltas de calidad o cantidad de ellas, o que dentro de 30 

días contados desde que las recibió no le reclamase por causa 

de vicios internos de las mismas, perderá toda acción y dere

cl10 a repetir por tales causas contra el vendedro''. 

De lo anterior podemos concluir que, en la Ley Federal

de Protecci6n al Consumidor, se amplía la esfera de los dere

chos de este, para el caso de los artículos adquiridos se en

cuentren defectuosos, ya que el plazo perentorio de 30 días

señalados en el Código de Comercio, queda convertido en seis 

meses, plazo que aún en algunos casos pudiera considerarse in 

suficiente. 

Ahora por lo que respecta a la prestación de servicios

las legislaciones en comento presentan seria discrepancias, -

ya que mientras que en la ley Federal de Protección al consu

midor es comerciante: toda aquella persona que haga del come~ 

cio su ocupación habitual o reiterada cuyo objeto sea •.• la -

prestación de servicios ... '', de conformidad con lo dispuesto

por el articulo Jo. de la Ley de referencia, precisando en ªK 

ticulo 39 que serán considerados prestadores de servicios a -

quellas personas dedicadas a la reparación de toda clase de -

productos ... '', encuadrando de esta manera al prestados de se~ 

vicio como aquella persona que hace del comercio su ocupación 

habitual o reiterada, proporcionando servicios en la repara -
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ción de toda clase de productos. 

El Código de Comerico, en su artículo 75 manifiesta que 

deben reputarse comerciantes; '' •.. 1os actos de las empresas -

de abastecimiento y suministro; de construcciones y trabajos 

públicos y privados, de fábricas y manufacturas, de transpor

te de personas o cosas por tierra o por agua y las de turismo 

las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de nego

cios comerciales y establecimientos de venta en publica almo

neda, las operaciones de comisión mercantil, las operaciones

de mediación en negocios mercantiles, los contratos de seguro 

de toda especie, siempre que sean hechos por empresas, los v~ 

lores u otros títulos a la órden o al portados, y las obliga

ciones de los comerciantes a no ser que se prueben que se de

rivan de una causa extraña al comercio: las obligaciones en 

tre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza esen 

cialmente civil, cualquiera otros actos de naturaleza análoga 

a los expresados en este Código.•• 

De acuerdo con la manifestación anterior, podemos infe

rir que el Código de Comercio otorga carácter mercantil solo 

a los actos celebrados can empresas. 

En materia de obligaciones, la Ley Federal de Protec -

ci6n al Consumidor, señala en su artículo 52, que:''todo pro

veedor de bienes o servicios estará obligado a respectar los 

precios, intereses, cargos términos, plazos, fechas, candi -
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ciones, modalidades y reservaciones y demás circunstancias, 

conforme a las cuales se hubiere ofrecido, obligado o conv~ 

nido originalmente con el consumidor la entrega del bien o

la prestaci~n del servicio.'' 

Al referirse a las obligacion~s, el Código de Comer -

cio sefiala en su artículo 83 que: ''las obligaciones que no

tuvieren término prefijado por las partes o por las disposi 

cienes de este Código, serán exigibles ü los diez días des

pués de contraídas, si solo produjeron acción ordinaria y -

al día inmediato si llevaren aparejada ejecución.'' 

De lo anterior se infiere una mayor benignidad para -

el proveedor dentro del código de Comercio en relción con -

el cumplimiento de las obligaciones que contrae. 

con la intenci6n inicial de este apartado de la tesis 

comenzaremos el análisis comparativo de los diversos artÍcQ 

los el Código Civil para el Distrito Federal, con relación

ª la Ley Federal de Protección al consumidor. 

Así en el capítulo respectivo de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor denominado de la Publicidad y Ga -

rantías, el artículo 80. señala con relación a las respons~ 

bilidades que se generen por falta de veracidad en los in -

formes que •• ..• es causa de responsabilidad por los dafios y-
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perjuicios que se ocasionaren", mientras que en el Código -

Civil para el Distrito Federal, prevee en sus artículos 2104 

al 2118, las consecuencias a que hacen de acreedores por el 

incumplimiento de las obligaciones, estipulaciones como re

gla general que todo incumplimiento causará responsabilidad 

por los daños y perjuicios que se generen, existicndc con -

cordancia en esta materia entre ambas legislaciones. 

Por otra parte, el artículo 11 de la Ley Federal de -

Protecci6n al consumidor, nos dice que: ''Los t~rminos de 

las garantías serán claros y precisos. En todo caso deberán 

indicar su alcance, duración y condiciones, así como los e~ 

tablecimientos y la forma en que puedan hacerse efectivas.

cuando las garantías no cumplan los requisitos mencionados, 

podrá ordenarse su modificación o prhibirse su ofrecimiento'' 

Esta garantía incluye tanto al proveedor de bienes CQ 

mo al prestador de servicios. 

El código Civil para el Distrito Federal, estipula en 

su artículo 2158 que los contratantes: ".a.pueden restrin -

gir, renunciar o ampliar su responsabilidad por los vicios

redibitorios, siempre que no haya mala f~.·· 

Analizados estros precetos, tanto de Ley Federal de -

Protección al consumidor como al código Civil, podemos ob -
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servar que la Ley Federal de Protección al Consumidor, otorga 

ciertamente una protección al consumidor, al exigir claridad

en el término de las garantías que se ofrezcan, así como la -

duración condiciones, alcance, forma de cumplimiento y esta -

blecimientos a donde recurrir para hacerla efectiva; mientras 

que en el Código Civil que considera la existencia de la iguai 

dad entre las partes, autoriza a quienes contratan para res -

tringir o renunciar a la responsabilidad por los vicios redi

bitorios. 

Respecto a los productos peligrosos, el artículo 13 de

la Ley Federal de Protección al Consumidor, señala la obliga

toriedad del proveedor de anexar en los productos peligrosos

un instructivo que contenga las.advertencias e informes que -

permitan que el uso del mencionado producto, se lleve a cabo

con la mayor seguridad posible. 

El incumplimiento de la obligación anterior, causará 

responsablidad por los daños y perjuicios que se ocasionaren

dejando sujeto al responsable a las sanciones correspondien -

tes. 

En cuanto a la responsabilidad que se contempla en el -

Último párrafo del mencionado artículo 13, podemos afirmar 

que el Código Civil para el Distrito Federal, no regula res -

ponsabilidad alguna por la falta de información sobre produc

tos peligrosos, ya que únicamente en su artículo 1913 nos es-
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tablece lo siguiente: ''Cuando una persona hace uso de meca

nismos, instrumentos, aparatos o sustancias peligrosas por

sí mismos, por la velocidad que se desarrollen, por su natQ 

raleza explosiva o inflamable o por la energía de la ca 

rriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas 

esta obligada a responder del daño que cause, aunque ria obre 

ilícitamente, a no ser que demuestre que este daño se prodQ 

jo p6r culpa o negligencia inexcusable de la víctima.'' 

Los principios normativos anteriores, son diferentcc

de supuesto contemplado en la Ley Federal de Protección al

consumidor, ya que mientras que el Código civil alude al que 

use un producto peligroso, la Ley protectora del consumidor 

se refiere al que fabrique o distribuye el producto de refe 

rencia, con lo cual se subsana una laguna existente en nue2 

tra legislación que proporciona una protección al adquirien 

te o consumidor. 

En lo que respecta a las ofertás o promociones mercan 

tiles, el artículo 15 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidord, diferencia la promoción de la oferta, señalan

do como promoción, aquel .•. "ofrecimiento al público de 

bienes o servicios con el incentivo de proporcionar adicio

nalmente otro bien o servicio de cualquier naturaleza, en -

forma gratuita, a precio reducido o de participar en sorteos 
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concursos o eventos similares. 

También se considera promoción de ofrecimiento de un 

contenido mayor en la presentaci6n usual de un producto, -

en forma gratuita a precio reducido, o de dos o más pro -

duetos iguales o diversos por un solo precio, así como la

inclusi6n en los propios producto~, er1 las ~tapas, etique

tas o envases, de figuras o leyendas impresas distintas de 

las que obligatoriamente deban usarse o a cuyo uso tenga -

derecho. 

Señalándose dentro del ~ismo precepto que por oferta 

también denominada barata, descuento o remate, se entende

rá 3SÍ; el ofrecimiento al público de productos o servi 

cios de la misma calidad a precios rebajados o inferiores

ª los que prevalezcan en el mercado o, en su caso, a los -

normales del establecimiento.'' 

Las premociones y las ofertas son manifestaciones 

unilaterales de la voluntad, por lo cual, procederemos a -

verificar las disposiciones del código Civil para el Dis -

trito Federal relativas a los contratos por declaración 

unilateral de la voluntad 

Así, el artículo 1860 del código Civil señalando, al 

referirse a la oferta pÓlihca, estipula lo sigueinte: 1'El-
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hecho de ofrecer al público objetos de determinado precio, -

obliga al dueño a sostener su ofrecimiento.'' 

sin embargo, esta manifestación solo se refiere a los

mucbles, mientrs que la Ley Federal de Protección al Consumi 

dar, da un mayor alcance a la plicitación pública. 

Es de observarse que, con posterioridad a la expcdi 

ción de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en el 

año de 1960, se pulbico un reglamento sobre las promor.icn~~

y ofertas, que regué en forma más certera estos aspectos. 

Ahora bien, en el artículo 19 de la Ley Federal de PrQ 

tccción al Consumidor, señala lo siguiente: "El proveedor e.§. 

tá obligado a suministrar el bien o servicio en los términos 

de la publicidad realizada, enlos que se señalen en el pro -

pio producto o de acuerdo con lo que haya estipulado con el

Consurnidor. 

En caso de que el consumidor o el proveedor incurran -

en error tratándose de la compra venta de un bien, uno y o -

tro tendrán derecho, dentro de los tres días hábiles siguien 

tes a la celebración del contrato, al cambio o a la bonificª 

ción del valor de la cosa por la compra de otra. 

En lo que se refiere al párrafo anterior y en aquel 
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otro en que por mutuo consentimiento se resciende el contrª 

to, queda prohibido al proveedor de bienes comprar, recono

cer o bonificar al consumidor, un precio inferior al origi

nalmente pactado o pagado, siempre y cuando el bien no haya 

sufrido deterioro o haya reducido su valor por cualquier -

circunstancia, sea o no imputalbe al consumidor. 

Los gastos que origine la devolución o la restitución 

de la cosa, en su caso, serán por cuenta de aquel a quien -

sea imputalbe el error. 

Las reglas previstas en este artículo, no se aplica -

rán cuando se trate de bienes de consumo inmediato.'' 

Con respecto a lo anterior, el artículo 2062 del Cód! 

go Civil para el Distrito Federal, dispone lo siguiente: Pª 

go o cumplimiento es la entrega de la cosa o cantidad debi

da, o la pretaci6n del servicio que se hubiere prometido.'' 

El proveedor desde el momento en que hace una polici

taci6nu ofrecimiento al público, como declaración unilate -

ral, se encuentra olbigado a cumplir su ofrecimiento en los 

términos de la publicidad realizada, debiéndose hacer de a

cuerdo con lo que se hubiere pactado con el consumidor. 

Por lo que toca al párrafo segundo del artículo 19 de 
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la ley Federal de Protección al Consumidor, con respecto al

error, el Código Civil establece en su artículo 1813, lo si

guiente: ''El error de derecho o de hecho invalida el contra

to cuando recae sobre el motivo determinante de la voluntad

de cualquiera. de los que contratan, si en el acto de la celg 

bración se declara ese motivo o si se prueba por las circun~ 

tanelas del mismo contrato, que se celebró este en el falso

supuesto que lo motivó y no por otra causa. 11 

En que tanto el articulo 1812 del mismo Código Civil.

señala que: El consentimiento no es válido si ha sido dañado 

por error arrancado por violencia o sorprendido con dolo. 11 

Por lo que se desprende que en materia civil, el error 

condt1ce a la nulidad del contrato y eI1 materia de protecci6n 

al consumidor, al cambio y bonificación del valor de la cosa 

por la compra de otra. 

Respecto a los intereses moratorias que hemos hablado

anteiormente, el articulo 12 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, señala que los mismos no podrán exceder al fi 

nado conforme al artículo anterior y de haberse omitdo la fi 

jac!ón relativa, del 25% de los intereses ordinarios estipu

lados. 

Por lo que se podrán cobrarse intereses sobre intere -

ges devengados y no p~gildos, ni capitalizar intereses. 
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El interés ordinario en el Derecho Civil queda debidft 

mente especificado en el artículo 2393, mientras que los 

dos artículos siguientes aclaran que el interés puede ser -

convencional si lo acuerdan las partes o legal del 9% en C-ª. 

so de no existir pacto al respecto. 

Al referirse a los intereses moratorias, el CÓdigv Ci 

vil establece en su artículo 2395, lo siguiente: 11 Si la 

prestación consistiere en el pago de cierta cantidad de di

nero, los daños y perjuicio que resulten de la falta de cum 

plirniento, no podrán exceder del interés legal. salvo pacto 

en contrario." 

Cuando se haya convenido un interés superior al legal, 

el Código Civil establece en su artículo 2396, que el deu -

dor despu6s de seis rne~es contados a partir de que se cele

bró el contrato, puede reembolsar anticipadamente el capi -

tal avisando al acreedor con dos meses de anticipa~i6n pre

vio al pago de los intereses vencidos. 

Ahora bien, si se estuviera en presencia de un inte -

res pactado" ... tan desproporcionado que haga fundamento 

creer que se ha abusado del apuro pecuniario, de la inexpe

riencia o de la ignorancia del deudor ... '', como lo estipula 

el artículo 2395 del mencionrido Código Civil para el Distri 



-76-

to Federal, el deudor puede pedir al juez, se reduzca equit~ 

tivamente el interés legal beniendo en cuenta las circunstan 

cias especiales del caso. 

como esto se puede considerar el pago de una cosa que

na se tenía derecho de exigir, el código Civil en su articu

lo 2396, establece que si se ha pagado por error, existe la

obligación de restituir el pago, 'considerando que si la pre~ 

tación fuese cumplida y el que la recibe procede de mala fé

debe pagar el precio corriente pero si procede de buena fé -

solo debe pagar el enriquecimeinto ilegal que recibió. 

Por otra parte y respecto a esto, la Ley Federal de 

Protección al Consumidor establece en su artículo 24, lo si

guiente.''••• cuando se haya determinado una tasa máxima de -

intereses conforme al arficulo 22, no produciran efecto le -

gal alguno los pactos en que se estipulen intereses superio

res de violar esta disposición, el proveedor estará obligado 

a la devolución de las diferencias, Sin perjuicio de la san

ción que amerite. 

En el caso de que no se haya determinado dicha tasa, -

no podrán aplicarse en las operaciones a crédito tasas de -

intereses superiores a las autorizadas por el Banco de Méxi

co para los préstamos que efectuen las sociedades nacionales 

de crédito, hoy corporaciones privada, tomando en cuenta el-
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lapso durante el cual deba cubrirse el crédito!. 

La anterior disposición no es de fácil aplicación, tQ 

da vez que aun no se ha establecido la tasa máxima de inte

r~s, por la Secretarla de Comerlo y Fomento Industrial, que 

como ya sabemos, es la autoridad administrativa autorizada

y fcultada para ello. 

Debemos de observar que mientras la legislación esta

blece una diferencia entre el contratante que recibe un pa

go indebido por buena o mula fe, la Ley Federal de Protec -

ción al Consumidor lo obliga indistintamente a la restitu 

ción de la diferencia que existía entre la tasa de interés

au toprizada y la superior pactada, que se pudiera conside -

rar pago de lo indebido, obligando también al proveedor

prestador de servicio, al pago de daños y perjuicios. 

Por lo que respecta a la compra venta a plazos, la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, se establece en el 

artículo 27 párrafo Último , que no podrá aumentarse el pr~ 

cio estipulado del bien o servicio materia de la operación. 

La compra venta a plazos o en abonos, según el conceE 

to del Mestro Francisco Lozano, se caracteriza porque·· •.• 

el comprador está facultado para pagar el precio en abonos-
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esto es, a intervalos de tiempo, intervalos que pueden tener 

una periodicidad regular o que pueden ser irregulares en 

cuanto al plazo y en cuanto al montow(J?}mientras que Rafael 

de Pina lo define como la compra venta: " .•• que se celebra-

facultando al comprador para que pague el precio parcialmen

te, en plazoz.< 38 ) 

La leyenda del articulo 27 de la Ley Federal de Análi-

sis señala que~ No podrá aumentarse el precio estipulado. 

•es correlativo el artículo 2248 del C6digo Civil para el 

distrito Federal, que al referirse a la compra venta en gen~ 

ral señala que es aquella a través de la cual una de las PªL 

tes se obliga a transferir la propiedad de una cosa o de un 

derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ello un prg 

cio cierto y en dinero'', cuando hablamos de un precio cierto, 

es lógico considerar que nos referimos al que conocemos al -

momento de celebrar una operación de carácter mercantil. 

Por lo que respecta a la rescigión de contratos, la 

Ley Federal de Protección al Consumidor, en su artículo 28 -

establece que: ''en los casos de compra venta a plazos de bi~ 

nes muebles e inrneubles a que se refiere esta Ley, si se re-

scinde el contrato, vendedor y comprador deben restituirse -

(37) FRANCISCO LOZANO NORIEGA. cuarto CUrso de Derecho Civil. Contratos 
Edic. Luz, México, D.F. 1970 Pág. 202 

(38) RAFAEL DE PINA. OP. cit. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
~E LA 

NO DEBE 
~!BUOTECA 

mutuamente las prestaciones que se hubieren hecho. 

El vendedor que hubiere entregado la cosa, tendrá derg 

cl10 a exigir·por el uso de ella, el pago de un alquiler o 

renta y de una indemnización por el deterioro que haya sufri 

do. 

El alquiler, renta o indemnización, será fijado por 

las partes al momento de pactarse la rescición voluntaria o, 

a falta de acuerdo, por peritos designados administrativamen 

te de someterse el caso a la Procuraduría Federal del Consu-

midar. 

El comprador que haya pagado parte del precio, tiene -

derecho a los intereses de la cantidad que entregó, computa-

dos conforme a la misma tasa con que se pagaron. cualquier -

estipulación, costumbre, práctica o uso en contrario, serán-

ilícitos y no producirán efecto alguno. 

Así mismo el comprador a plazos tiene siempre el dere

cho de pagar por anticipado sin más cargos que los que hubi~ 

re en caso de renegociación del Credito. 

Esta Última observación, esto es, el derecho de pagar-

por anticipado, es un logro en favor del consumidor, ya que-

como vimos al hacer referencias al Código Civil, este no Pª-!: 

mitia tal pago por anticipado, más que reuniendo ciertos 
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requisitos. 

Retomando el tema de la rescici6n de contrato de compra 

venta, el Código civil en su articulo 2311 señala que las PªL 

tes deben restituirse las prestaciones que se hubieren efec -

tuado, estableciéndose también que el vendedor podrá exigir -

por el uso que se le hubiere dado a la casa, el pago de un a~ 

quiler o renta, así como también una indemnización por el de

terioro de la misma: mientras que el comprador que haya paga

do parte del precio, tiene derecho a los intereses legales de 

la cantidad que pago. 

Señalándose así también, que si se conviniere en impo -

ner obligaciones más onerosas al comprador, estas serán nulas. 

Por otra parte, en materia de rescición de los contra -

tos de compra venta acrédito, la Ley protectora del consumi -

dar, en el artículo.28, no solo no reproduce lo dispuesto por 

el código civil, sino que lo perfecc!ona, al darle un carác-

ter social e indicando los criterios que se deben de adoptar

para el pago de los intereses, así como el derecho a pagar 

por anticipado. 

El Cídgo civil para el distrito Federal, respecto a lo

anterior, en su articulo 1949 señala lo siguienteñ "La facul-
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tad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las 

recíprocas, para el caso de que uno de los obligados no cum -

pliere lo que le incumbre. 

El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimien 

to o la resolución de la obligación, con el resarcimiento o -

la de daños y perjuicios en ambos casos. 

También podrá pedir la resolución, aunque despúes de h~ 

ber optado por el cumplimiento, cuando este resultare imposi

ble. 

para los casos en que se demanda la rescisión o cumpli

miento por mora al comprador, el artículo 29 de la Ley Fede -

ral de Protección al consoumidor, nos indica lo siguiente: ''• 

•• cuando el consumidor haya cubienrto más de la tercera parte 

del precio o del número total de pagos convenidos, si el pro

veedor pretende o demanda la rescición o cumplimiento del con 

trato por mora, tendrá dereeho el consumidor a optar por la -

rescición en los términos del artículo anterior o por el pago 

del adeudo vencido más las prestaciones que legalemente proc~ 

dan. 

En todo caso, los pago que realice el consumidor, aun -

en forma extemporánea, que sean aceptados por el proveedor, -

liberarán a aquel de las obligaciones inherentes de dichos p~ 

go." 
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Cumpliendo con su objeto de proteger al consumidot, la 

multicitada Ley Federal de Protección al Consumidor, invier

te la regla, pues en esta, es el consumidor quien puede ha -

cer la opción entre cumplir con el pago de la deuda o rescin 

dir la operación. 

Así tenemos que el artículo 30 de la Ley Federal de 

Protecci6n al Consumidor, señala lo siguiente; ''Los pagos hg 

ches con exceso del precio legalmente autorizado o, en su e~ 

so, del estipulado, son recuperables por el consumidor y cag 

sarán el máximo de los intereses moratorias a que se refiere 

el artículo 23. Laacción para solicitar estos pagos prescri

be en un año a partir de la fecha en que tuvo lugar el efec

tuado. 

Si el proveedor no devuelve la cantidad cobrada en ex

ceso dentro del término de cinco días hábiles siguientes a -

la reclamación, ameritara la sanción administrativa corres -

pendiente. 

Los pagos hechos en exceso de la renta convenida, cuan 

do se trte de arrendamientos para habitación en el Distrito

Federal, son recuperables en los términos de la presente 

Ley. 

Con relación a lo anterior, el Código Civil señala en-
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su articulo 1883 lo siguiente: ''Cuando se reciba alguna cosa 

que no se tenía derecho de exigir y que por error ha sido in 

debidamente pagada, se tiene obligación de restituirla. 

si lo indebido consiste en una pretación cumplida, 

cuando el que recibe procede de mala fé, debe pagar el pre -

cio correinte de esa prestación; si procede de buena fé, so

lo debe pagar lo equivalente al enriquecimiento recibido. 

Respecto a este mismo órden de ideas, el mismo Código

Civil en sus articules 1884, 1885, 1887, 1888 y subsiguien -

tes, continua regulando cuando se generan en virtud de la 

buena o mala fé de los contratantes. 

Estableciendo la compar~ción entre el articulo prece -

dente de Código Civil y el articulo 30 de la Ley Federal de

Protección al consumidor, podemos observar que el de esta, -

o sea; la Ley Federal de Protección al consumidor precisa en 

forma mas amplia, el procedimiento para recuperar los pagos -

que se hicieren en exceso, estableciéndose así mismo las san 

cienes que seran aplicables al proveedor prestador de servi

cios, para el caso de incumplimiento. 

Al hacer referencia a los casos en que la cosa materia 

de contrato presente defectos y vicios ocultos, la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor, nos establece en su artícu

lo 31, lo siguiente: "El consumidor puede optar por pedir rg 
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scisión o la reducción y, en cualquier caso, la indemnización 

por daños y perjuicios, cuando la cosa objeto del contrato 

tenga defectos o vicios ocultos que la hagan impropia para 

los usos a que habitualmente se destine o que disminuyan de -

tal modo su calidad o la posibilidad de su uso, que de haber

los conocido el consumidor no la habría adquirido o habría d~ 

do menos precio por ella. 

Las acciones que hacen de lo dispuesto en este artículo 

se extingue a los seis meses, contados desde la entrega del -

bien salvo que la legislación común señale un plazo mayor. 

El Código Civil en su defecto, en el artículo 2283 señ~ 

la la obligación del vendedor de garantizar una posesión útil 

y específica de la cosa vendida, otorgándole el ejercicio de

las acciones tradicionales, rehibitoria, cuanti minoris y evic 

ción, cuando la coso materia del contrato presente vicios 

ocultos. 

Debe entenderse por acción redhibitoria, la facultad 

del consumidor de exigir la rescisión del contrato, por acciQn 

~cuanti minoris, la facultad de exigir una regaba en el pre -

cio, y por evcción, la privasi6n de todo o parte de la cosa -

adquirida por el comprador, por sentencia que cause ejecuto -

ria, en razón de algún derecho anterior a la adquisici6n. 
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En cuanto al pago de los daños y perjuicios, s610 proc~ 

dera en los casos en que el vendedro actue de mala fé y ade -

más cuando el adquiriente opte por la rescisi6n de conformi -

dad con lo dispúesto por el articulo 2145 del Código Civil, -

para el Distrito Federal. 

Por otra parte, la Ley Federal de Protección al consumi 

dar, no le importa si el proveedor actua de buena o mala fé,

si el consumidor se decide por la rescisión o la reducci6n 

del precio, pues en todo caso se tendrá derecho al pago de de 

ño y perjuicios. 

Ambos ordenamientos concuerdan en otorgar un plazo de -

seis meses para el ejercicio de las acciones. 

Por otra parte, en materia de garantías, la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, consigna en su artículo 33 lo si 

guiente: ''Los consumidores tendrán derecho, además de la in -

dernnización por los daños y perjuicios ocasionados, a la rep~ 

ración gratuita del bien, cuando ello no sea posible, a su rg 

posición; o, de no ser posible ni la otra, la devolución de -

la cantidad pagada, en los siguientes casos •.• '' 

Este mismo ordenamiento, al señalar los casos en cues -
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ti6n en el que comprende otros, como por ejemplo, cuando los 

productos sujetos a normas de calidad, no cumplan las especi 

ficaciones, cuando los materiales, elementos, etc., que int~ 

gran un producto no correspondan a las especificaciones da -

das, cuando no se cumplan con la ley de las metales en los -

artículos de joyería y orfebrería; cuando el producto que se 

adquiri6 cuente con un plazo de garantía y en el mismo plazo 

se percaten de alguna deficiencia de la cualidad o propiedad 

garantizada, cuando algún producto por deficiencia en su fa

bricación, elaboración, etc., no se opto para el uso destin~ 

do, o también cuando se conviere entre proveedor y consumi -

dar que los prodcutos materia de la operación, deben reunir

condiciones específicas que no cumplieron. 

Por otra parte el artículo 34 de la Ley Federal de Pr.Q. 

cción al Consumidor señala al sujeto ante quien deberá pre -

sentarse la reclamarión, pudiendo se éste el vendedor o el -

fabricante en forma indistinta, contando el consumidor con -

un plazo de dos meses para ejercitar su garantía, salvo que

se hubiere señalado un plazo mayor, debiéndose respetar en -

tonces el mencionado plazo. 

Una vez presentada la reclamación por el consumidor, -

señala este articulo, deberá quedar satifecha dentro de los -
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treinta días siguientes, pudiendo negarse el proveedor y el -

fabricante, a satisfacer la reclamaci6n cuando esta sea pre -

sentada en forma extemporánea, o cuando el producto sea usado 

en forma inadecuada y se le cause un deterioro esencial, irr~ 

parable y grave por elmismo consumidor. 

Así mismo, el c6digo Civil para el Distrito Federal, e~ 

tablece varios supuestos de responsabilidad extra contractual 

y se encuentran contemplados en los artículos 1910, 1913 y si 

guientes estableciéndose la responsabilidad objetiva del fa -

bricante y del vendedor con independencia de toda idea de cu! 

pa o negligencia, es decir: el consumidor puede exigir la re~ 

ponsabilidad sin necesidad de probar dolo, culpa o negligen -

cia del vendedor o fabricante. 

El articulo 2522 del ordenamiento anterior, estipula en 

su párrafo segundo que el depositario, debe responder de: 

los mecionados, daños y perjuicios que las cosas -

depositadas sufrieren por su malicia o negligencia''· 

Por lo que la Ley Federal de Protección al consumidor -

al referirse a los daños que se ocasionaren, en su artículo -
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41 establece lo siguiente: "Quienes presten servicios de acorr 

cicionamientos, reparación, limpieza'o cualquier otro similar 

deberán indemnizar al consumidor si por deficiencia del serv~ 

cio, el bien se pierde o sufre tal deterioro que resulte to -

tal o parcialmente inapropiado para el uso a que está destin~ 

do. El derecho a la indemnización no podrá ser limitado por -

pacto entre las partes." 

Podemos resumir que en materia civil la acción que 

por responsabilidad puede ejercitar el depositante, está suje 

ta a que exista culpa o negligencia del depositario, mientras 

que en la Ley Federal de Protección al Consumidor, es sufi 

ciente que el daño o pérdida del bien se derive de un servi -

cio deficiente. 

Así mismo, el articulo ~8 de la ley Federal de Prote~ 

ci6n al Consumidor, establece que: Ntratándose de las ventas

ª domicilio, el coantrato se perfeccionará a los cinco días -

hábiles contados a partir de su firma. Durante ese lapso, el

consumidor tiene la facultad de revocar su consentimiento sin 

responsabilidad alguna. La Revocación deberá hacerse mediante 

aviso o bien entregando personalmente el agente en su caso, o 

bien remitido por correo certificado con acuse de recibo, o -

por otro medio fehaciente. 

La revocación hecha conforme a este artículo, dejs 
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sin efecto la operaci6n.'' 

Respecto al perfeccionamiento de los contratos, el cQ 

digo Civil para el Distrito Federal, establece en el artícu

lo 1796, lo siguiente: " ... se perfecciona por el mero con

sentimiento, excepto aquellos que deben revestir una forma -

establecida por la J,ey. 11 

Desde que se perfecciona, obligan a los contratantes

no solo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 

también, a las consecuencias que, según su naturaleza son 

conforme a la buena fé, al uso o a la Ley.'' 

Posteriormente el artículo 1797 complementa lo ante -

rior, al establecer: ''La validez y el cumplimiento de los 

contratos no puede dejarse al arbitrio de uno de los contra

tantes." 

De lo anterior, podemos hacer una crítica a la fórmu

la empleada en la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 

por que consideramos que va en contra de los artículos del -

código Civil antes transcritos y que indican que la validez

y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbi 

trio de uno cte los contratantes y que los contratos tienen -

fuerza obligatoria. 
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La legislación civil presenta en el artículo a que nos 

hemos referido, la manifiesta influencia de la teoría liberal 

que considera la igualdad de los contratantes, al señalar que 

el consentimi~nto de las partes es suficiente para perfeccio

nar el contrato. 

Mientras que la Ley Federal de Protección al Consumi -

dar, demuestra una actividad paternalista al permitir al Con

sumidor analizar en la intimidad de su domicilio, las venta -

jas o beneficios de una compra irreflexiva. 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que existe 

una dualidad, semejanzas y muchas veces contradicciones en 

las disposiciones tanto del Código de Comercio, el Código Ci

vil para el Distrito Federal y la Ley Federal de Protecci6n -

al Consumidor, que hacen necesario replantear algunos princi

pios de la propia Ley Federal de. Protecci6n al consumidor y -

la Procuraduría Federal de Consumidor, para que demboque en -

determinados cambios estructurales desde el punto de vista 

operativo del desarrollo de sus actividades de este organismo 

como consecuencia de las reformas que sufra el artículo 59 

fracción VII de la Ley en comento. 

3.- Criterios para un cambio Operativo-Administrativo de la -

Procuraduría Federal del Consumidor en la Impartici6n de Jus

ticia. 
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'J'eniendo corno referencia los cap! tul os que anteceden, 

en el sentido de la problemática que se manifiesta en la 

práctica social en la impartición de la justicia derivada de 

la protección al consumidor, hemos llegado a un nivel de pe~ 

cepción, que nos hace .recapitular en nuestro trabajo, para -

inferir de ello los criterios de cambio que se requieren en

esta área de la administración del Estado. 

Tal como aparece hoy, la Procuraduría Federal de Pro

tección Federal de Protección al Consumidor no desarrolla, -

de acuerdo a las necesidades actuales de la sociedad, sus 

funciones como es de esperarse de una institución encargada

de resolver la conflicitiva entre el proveedor y el consumi

dor, ya que cuando esta Procuraduría emite el Laudo de Es 

tricto Derecho a traveS de una tramitación burocrática y fa

rragosa, se tiene que recurrir a una instancia jurisdiccio -

nal para homologar su determinación jurídica. 

Esta situación hace ñun tanto'11ugatorio los derechos

del consumidor, puesto que parece ser que la Procuraduría ag 

túa como un organismo de la Administración Pública que emite 

actos administrativos de carácter declarativo y no de ejecu

ción como debería de ser, derivados de sus funciones paraprQ 

cesales, fundamentados en las normas jurídicas. 

si hacemos un breve análisis respecto a los Actos 
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Administrativamente, sobre todo en lo que refiere a los Re~ 

certamentos, encontramos una similitud en la función de la-

Procuraduría Federal del Consumidor a cualquier otro Órgano 

de la Administración Público. 

El principio doctrinal nos confirma que el Acto Admi 

nistrativo •1es una manifestación unilateral y externa de la 

voluntad, que expresa una decisión de una autoridad admini§ 

trativa competente, en ejercicio de la potestad pÚblica"< 39 ) 

para crear, reconocer, modificar, tramitar, declarar o extig 

guir, Derechos y Obligaciones, que desde luego trae apareia 

da su ejecutividad o ejecutoriedad. 

Si la Procuraduría Federal del Consumidor tiene la -

necesidad de homologar ante un 6rgano jurisdiccional al La~ 

do que emite de Estricto Derecho, tal parece que su función 

es de carácter administrativo únicamente, ya que al decla -

rar derechos que deberin ser refrendados ante otro 6rgano -

de autoridad, se va perdiendo con ello, la potestad que de

be de tener de suyo la Procuradurla Federal del Consumidor, 

en relación a la impartición de Justicia. 

Si nos damos cuenta, con lo anterior se manifiesta -

el Reacertamiento, es decir: que el Laudo emitido de Estris 

to Derecho en beneficio de una de las partes, puede ser re-

(39) MIGUEL ACOSfA ROMERO. 1'e0ría General del ~recho Administrativo, 
~i\xico, D.F. 1988 Pág. 624 
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vacado, ya que el reacertamiento es un exámen ulterior de un 

acertamiento, en el que se supone la operación de la autori

dad que determinó los hechos tipificados por una norma.< 4 o) 

Se puede afirmar que la Procuraduría Federal del Con-

sumidor no nada mis tiene esta función y esos es cierto: pe-

ro consideramos que la función primordial de esta debe ser -

la impartición de justicia. 

Se debe reconocer que la Procuraduría Federal del Con 

sumidor ha desarrollado su labor ben~fica en tres aspecto 

fundamentales: 

- En lo económico, como protectora del salario y del-

patrimonio de la familia mexicana, sobre todo de la de esca-

sos recursos. 

- En lo político, al equilibrar las relaciones econó-

micas entre proveedor y consumidores. 

- En lo social, al tratar de encontrar plena vigencia 

de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, en la solu 

ci6n <le los problemas que se presentan directamente en el 

tr~fico comercial, mediante una intervenci6n eficiente. 

(40) Cfr. CIPRIJ\NO GOME'Z !.ARA. Op. cit. pág. 154 
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Considerando lo anterior, es de mi opinión que se ha

descuidado el aspecto jurídico, ya que si bien es cierto de

que la Procuraduría Federal del Consumidor ha sido un medio

para resolver en forma meridiana los problemas derivados del 

tráfico comercial y de consumo, también lo es que no tienen 

toda esa estructura y capacidad jurisdiccional que de suyo -

debe contener en el desarrollo de su actividad, ya que como

se encuentra actualmente, sus funciones pueden ser absorvi -

das cabalmente por la propia Secretaría de Comercio y Fomen

to Industrial y no se vería afectada la actividad que desa -

rrolla en nuestro medio socio-económico, puesto que las cau

sas que más constante origina la reclamación ante la Procur~ 

duría Federal del Consumidor, son los aumentos de precio, in 

cumplimiento de las condiciones contractuales, cobros indebi 

dos, ocultamientos de productos alimenticios, ventas candi -

clonadas, defectos o vicios de fabricación y malas .reparaci2 

nes, que considero que pueden ser absorvidas y desempeñadas, 

como ya hemos afirmada anteriormente,~ por la Secretaría de -

Comercio y Fomento Industrial, a través de una dependencia -

de su adscripción. 

Ahora, bien se podría otorgar facultades de carácter

ejecutiva y con esto se complementaría sus funciones ya que

el casi proceso que se desarrolla ante la Procuraduría Fede

ra! del Consumidor, satisfaciendo los requisitos mínimos 
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constitucionales de ser oído y vencido en juicio, es decir~ 

por el lado procesal, cubre cabalmente las etapas mínimas -

de las formalidades esenciales del procedimiento. 

Si no es así, se podía estructurar el aparato juris-

diccional federal, creando dentro del organigrama de los 

tribunales del Distrito, por ser materia federal, un tipo -

de colaborador del juzgador, como ocurre en el Distrito Fe-

deral con los conciliadores en los juzgados civiles y de a-

rrendamiento inmobiliario, quienes desarrollan su actividad 

en audiencias de conciliación, para proponer a las partes,-

alternativas de solución a los conflictos planteados por 

ellas,< 4 l)que al no ocurrir la conciliación, entonces se si 

gue todo un proceso, ahora sí, de carácter jurisdiccional,-

ante el mismo órgano judicial y con ello reperculir en la -

economía de tiempo, dinero y esfuerzo, por que al ser así,

ya no se preferiría la secuencia inicial de solución de los 

conflictos, entre el proveedor y consumidor. 

Con las modificaciones estructurales que se infiere-

con este criterio, no se diluiría los conceptas filosóficos 

consignados en la exposici6n de motivos de la Ley, al af ir-

marse que el proyecto de la misma ... ''es parte fundamental-

de una política destinada a la protección de la mayoría; pg 

ro también un instrumento para corregir vicios en el apara-

to distributivo e impulsar la actividad productiva por por-

(41) JOSE OVALLE FABE!.A. Tco. Gral del Pror.. &lit. HAR!.A México, D.F. 
1991, Pág. 229 
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la ampliación del mercado interno, que responde a dos propó 

sitos concurrentes que orientan a la política del régimen: -

la modernizacibn del sistema económico y la ''DEFENSA DEL IN

TERES POPULAR'' que en mi opinión, a6n siguen vigentes. 



PRIMERO.-

SEGmmo.-

TERCERO.-

CUAR1'0 .-

CONCI,USIONES. 

El comercio es una función que surge como un

f enómeno social que el Derecho debe normar 

los criteríor de relación para que exista una 

seguridad jurídica en cuanto a la solución de 

los problemas que se manifiesta en el ámbito

comercial. 

La Protección del Consumidor, es una figura -

que debe ser tutelado cualquier Órden jurídi

co y tan es así, que existe en otro perfiles

jurídicos de países evolucionados, anteceden

tes que de acuerdo a nuestras necesidades, dg 

ben de irse regulando con la idiosincracia 

del pueblo y del Órden jurídico mexicano. 

Al considerarse la protección al conSumidor -

en México, si ha tenido una aplicación hasta

cierto punto eficiente,~ aunque con lagunas en 

la práctica que si se hace un estudio de apli 

cación, se irá fortaleciendo, como ha sucedi-

do desde sus inicios, en el que se deja un a.m 

plio margen de perfeccionamiento. 

En el desarrollo del pr.ocedimeinto para la iID 
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partición de justicia, hemos encontrado algu

nas deficiencias .en las que consideramos que

deben surtir sus efectos, algunos cambios ne

cesarios para evolucionar esta área de impar

tición de justicia, por lo que proponemos 

las siguientes: 

P R O P U E S T A S 

Que se otoguen facultades ejecutivas a la Pr~ 

curaduría Federal del Consumidor, a efecto de 

hacer pronta y expedita esta vía de adminis -

tración de justicia por parte del Estado Mexi 

cano, o en su defecto que; 

Se restructure el organigrama jurisdiccional

Federal con el propósito de que en los Juzga

dos de Distrito se incorpore un tipo de cola

borador del juzgado, es decir; crear un auxi

liar conciliador para que las partes solucio

nen sus conflictos en esta etapa o para prosg 

guir todo un proceso jurisdiccional, sin me -

noscabo de los intereses tanto de las partes

como de las funciones que el Estado debe des~ 

rrollar en la impartición rle justicia, es de

cir; proporcionar el ahorro en su economía, -
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en tiempos de esfuerzos y sobre todo, fortal~ 

cer la confianza en la expeditaci6n de justi

cia por parte del Estado. 
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ESTRICTO DERECHO 
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AUDIENCIA OFRECERÁN LAS PRUEBAS QUE ESTIMEN CONVENIENTES. EN FCIR11t. ORA:.. O PO~ ES:F.j_ 

TO. EN LA INTELIGENCIA DE QIJE SI 0'1JTEN HACER' .. O. SE DECLARARÁ PERDJOO SU toE.R:CHJ -

Pt.RA OFRECERLAS CON POSTERIORIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - • - .. - - - - - -

SEPT!l'A.- OOAs PARTES CONVIENEN EN CUE TODA VEZ CUE SE HAN SOf'ETIOO AL ARBITRA.F. 

, DE ESTA f'RocuRADURl~ NO SON PROCEDENTES LAS EXCEPCIClNES DE INCOl'V'ETENCIA. llolSPEN-

DENCIA Y CWEXIDAD. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - ·- - - - • - - • 

OCTAVA.- l.As PARTES COINIENEN EN QUE PODRÁN OFRECER COl'D MEDIO DE PRUEBA TOOOS AC>JI 

LLOS ELEMENTOS 01..'E PUEDAN LLEVAR PJ... Jl.iZGAOOR /JL COOOCIMIENTO DE LA VERD.t..D. SIN NIP>i

Gl.NA F~IDAD PARA Ello .. rQN LA Ú'CJC.A L IMJTACiOO DE ~ ,.., DEBERÁN SfJt CONTRARIAS 

A LA ~ O AL DERECHO. Y DEBERÁN TENER RELACIOO CON El NEGOCIO P!.AmEA!JO, FA:lt_ -

TANOO Al ÁRBITRO PARA QUE DlCTE LOS AMR.DOS CORRESPONDIENTES PARA ADICIONA.R ... AS. -

CUANDO ASÍ LO ESTJ~ NECESARIO: CONVIENEN AMBAS PARTES EN CtrE NO PROCEDER!. .Tf:RMJN: 

EXTRAORDINARIO ~ PRUESAS· PUDIENOO RECIBIRSE POSTERJ~NTE SÓLO AOIJELLAS O'JE TE""

GAN EL CARÁCTER. DE SUPERVENIENTES. -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

?f.'JVE.NC..- LA PRUEBA CONFESICNAL SE P~~ OFRECER Y DESAHOGAR ORALMEUTE EN Lt. AUDIEN

CIA Dé CO"'PRCJ•HSC ARBITRAL, O Bl~N EN LA FECHA QUE SE SEÑALE PARA TA!. EFECTO. EN 

cuvo CASO LAS PARiES CONVIENEN EN QUE DEBERÁfi AD •• unAR ·a PLIEGO o: PREGL.f{it.S 

CO~RESPONDIENTES Y CUE EN CASO DE NO NO HACE:R~O ASÍ. SE L..ES DESECHARA O: --

RLt..NO DICHA PRUESL. SIN OUE. PROCEDA RECUP.SC A'...GUNO E.f\ CCN"!"RL ::-:E.L :..t.; -

iO (; .. ::Vi! LO DE7ER"\Jt1E, C0Nv1ENEN ~,...is. CJ:: Ll.S PR:;:;ur.--:-:~5 SERÁ .... F:';)~_._!.-
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00 UBR9'ENTE, SIN SER NECESARIO QUE CONrENGN./ ALGml. Foow.JDA!l, DEBIElfXl -

TEIE~ REJ.ACJÓN ro'I EL NEGOCIO SWETO AL ARBllRf'-'E, EL ÁRBITR:> Q\EJA FACl.LTA

DO POR LAS PARTES PARA CALIFICAR LAS PREGalTAS, Y PAAA FOIMJLAR AQLEU.AS QtE 

JLIZGl.E PSITltENTES PAAA EL ESCIARE:IMIENTO DE l.llS KOODS, lAs PAITTES c:afflE

NEN EN ctE Q!llEN RESPCUllO A LAS PREGttITAS TIBE A SU VEZ DERECIO PARA PRE -

GttITAR ÓRAU'\ENTE A WIEN SE LAS FM-\UL6, R&.te!Alm A LD ESTABLECIDO EN LDS 

ARTl C:W:S l214 Y 1232 FRACCI 6N J DEL . C6o100 DE CaifRc¡ O, liY:ÑS MAN! Fl ESTAN 

SU CONftlRMIDAD PARA QlE SIN MEDIAR PETICIOO DE PAIITE Jl/TERESIDA, SE DEO.ARE 

PRESlHTIVN'ENrE CCflFESA A QJIEN SIN JUSTA CAlSA NO C!1f>Ner.A A C!MESTAR -

LAS PREGl.M'AS QtE camNGA EL PU EOO, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~. - Cowi ENEN LAS PARTES EN Qt.e PalRÑl OfRECER LA P!ll.EBA TESTIJoONJ AL DE 

~LLAS PERSONAS Q\.E TENGAN CONXIMI ENTO DE LDS HEODS CllNJ'RlVERTIDOS Y WE 

Pl.ElAN COADY\NAR PARA EL ESCLARECIMIENTO. DE LDS MIS'lli. REIUCIAICO A LD DJS

P~O POR Ei. ARTICUl..O 1262, FRACCIÓN VI, VII Y IX DEL Cli!>ICD DE ~10,' 

OBUiWlxsE A PRESENTAAl.AS EN EL D!A Y IORA a.E PARA T.._ éFECTO SE SEÍW.E, -

Clwro MJO PR'.JTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIES'TEN QlE NO PLEDEN fW:ERLD, PID

PCKJotwWl a IXMJCJUO EN ~Le DEBERÁN SER CITADAS POR EL MBITAJ, ESTA'{)() 

COOFCR'IES EN QUE ClWIXl CMITAN PRESENTARLAS O BIEN, DE RESlLTAR INEXACTO a 
WllCIUO, SE DEC!..ARA!lÁ DESIERTA DICW\ PRtEBA. - - - - - - - - - - - - - - -

J:ECll'A PR!l'PA.- LAs PARTES C:CWJ ENEN EN QUE A LDS TEST! GOS WE PR:lfm&.N -

LES Rl!ff.J!.AlWl U!lf<a'é:h'rE LAS PREGttITAS Y REPREWITAS ORA!..ES QUE ESTll'EN NE

CESARIAS, LAS O.JALES SE ASENTARÁN EN EL f<CTA COAAES?a'IDJENTE, CON LA CtllCA -

U~ITACI0N DE QlF- DEBERÁ~ TEN9l RELACIO~ CCN EL NEOOCIO PLA'lrUJX>, REN'JClf<lj 

!XJ PARA TAL EFECTú ;.. LO DISPteSTO POR LOS AITT[CU:.DS 12'3 Y l26il DEL CóJJOO-
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J:E Ül1ERCIO Y PO!l .OTRA PARTE. FACll.TAN to:.. ÁRB!TllO PARA OVE CALIFIQU!: Y LlH!Tt 

LAS PREGll'o"TAS Y PARA FOO!'U.AA AIMLLAS QUE ESTl"'° PEKT!NENTES, - - - - - - -

J:EtJ~ g:~,- lAs PARTES CON\llENEN EN QUE to:.. OFRECE' LA PRUEBA PER!C!I,_ -

ACOt-FAÑAAÁN El: PU EGO O.JE COTENGA LAS PREC:UNTAS OU::. SE FOl?Mi.1....AAÁN l.:.. PER '.TO C 

BIEN, LO REJJ.1,CTARÁN EN LA PROPIA AUDIENCIA. FACLL TA.\'.:>) 1'- ÁRBITRO PARA Q'" -

LO ADICIONE SI LO EST!HA NECESARIO. CB!.lGÁNOOSE AMBAS PARTES. ATENTO "- c•••c: 

TER COLEGIADO DE DICHA PRUEBA. A PRESENTAR A SUS PERITOS QUIENES EXHIBlRÁli Y 

RATJFJ°CAN SU DICTAl'EN EN~ rtRHINO Df CINCO DlAS HABILES. QUE PODRÁ A"PllAR

SE A CRITERIO DEL ARBITRO, EN CASO DE QUE LAS PARTES NO Clff't.AN CON LO IJITT· 

RIOR. EL i.P.Bl'!RO DESIGNARÁ PERITO (meo DE LOS ADSCRITOS A ESTA. INS)JTUCIÓN. 

IECIP'A TERCERA.- LAS PARTES ESTÁN CON~OR.~S Eti W- Sl EL PEPITO o: l(.(;.f,:.. t::: 

ELLAS O'llTIERA RENDIP. EL DlCTAl'EN DENTllC DEL TÉRMINO OUE PARA TAL EFECTO SE -

SEflAl.ó, SE L.ES DESlGNARÁ EN REBELD
0

lA ALGUNO DE LOS ADSCRITOS A ESTA !NET!TU -

tlá<: IGUAL FACll.TAD TENDRÁ PARA DESIGNAR EL l<RCERO EN DISCORDIA. DE SE• NE-

CESARIO, • - - - - • - • - • - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - -

lfCJM CLWlTA.-tAs PARTES CONVIENEN EN QUE LAS NOT;F!CAC!ONES SE LES HARi.t~ E• 

FDR!<A PERSONAL y PO!l LISTA QUl: SE F !JE EN ES1' Di;¡Eccrá1: TllOTÁNDOSE DE LAS 

PERSC><ALES Y DE NO ENcONTRARSE EL REQIJrP.100. SE LES DEJARÁ CON LA PERSOliA -

. 0JE SE ENCUENTRE EN EL ACTO PE LA DILJ~NCIA, EN CASO DE NO HAB!::R NJNG!.f.\t. --

PERSONA SE FJ,J.A..llÁ EN LA PUERTA DEL J~EBL.E O SE LE Dt.JARÁ A!.. VECIN:J MÁS -

CERCANO, LAS PARTES CC>f'NJENEN EN QIJE ~B[RÁ!.; DE SER N~""."IFICADOS EN SU 00'-l:C.!. 

LIO: El. M.J'TO 0U: Ol:!De:N.4 EL DiA Y HORA PARA EL DtSAHOGa 0:: LA PRlJEBl. CONFESIQ 

MI... O DE RECONOCIMJEN'TO DE toclf1::NTOS: El RC:OUERJ,..,JtN"'C DE•UN t.':,TQ D:.JE DEBA 

O.WLIRSE; El LAl.IXl M SE EMJit. y CUAN:X:' SE HT!M: :-.;::::::.s:..:i¡,:i ?O~ou:: SE -=:. -
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---
TE DE 111 CASO lJl\Clllt, _ -.--==-=-=-=.:...,,_.,...- ___ --- --- _______ _ 

JE!!'}\ W!NTA,- fsTl.N Ct:H'CRES LAS PARTES EN Ql.E AlllEUAS t<>TJF!~!OIS 11.E f() 

SE Eta.ENTREN camlf'~ llENTl'O llE LA R!OGLA QUE ANTECEDE, SE LES t<>T! FI "-8-1 -

POR i'ED!O DE LISTA QUE SE "F!JAAÁ ·lllARI"1;ElllE ANTES DE °LAS DOCE HJRA5 EN 111 W -

G"1l V!S!Bl.f DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AAB!TfWE, LA CUAL COOTm>RÁ ~!C#'alfE -

EL NM!RE DE LAS PARTES Y EL WER:i DEL EXI'm!Elll"E.. SlRTlf.!lOOEFEc:ros DE tcr!F!Q, 

CIOO LOS AClERDtS OLE SE PllllJO-al Al.. DIA S!GU!OOE DE A!lti. EN Clll: SE FIJE lll -

OVI LlSTA, - - - ..; - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

IE:Jt\l SEXTA.• CctH!EIEN LAS P~ EN OLE LAS PR01lelotES RaATIVAS A ESTE JUI

CIO ARB!TAAI. llElÍERAH SER P!lES!;NTAlY\S EN LA ClF!C!AL.fA DE PARTES DE lA DJJlECCIOO -

~ llE ARB!TIWE.. DENrnO llEL 1-0Wl!O O:WRENll!llO llE ~ 8:30 A LAS 15:30 J-O

RAS, SAL\ll LA ectmSTAC!ÓN A LA DEM.o.'flA Y EL OFRECIMIENTO DE !'R\JE!!AS Q\.E DEllERÁ 

~E DIRECTA~ Alfil a"sECRETAR!n AABllllAL EST»DO COOFQIH;S LAS PARTES -

EH Q\E DE f() l\laRl..O AS!, SE TOORAN PCll f() RECIBIDAS A!ll 1\1\!ll~E PÍlESEl'ITADO 

EN C1IRAS OFJCIN>.S DE LA ProPIA llGTITU:IÓI;, - - - - - - - - - - - - - - - - - -

!glf'\l SEFrJt'A.- fsTl.N OHOR'\ES LAS PNms EN OLE Al.. P!SEllTAR OO:lJoENTCS lllIGl 

IWE YA SEA Al.. R>IH.LAA LA llEJ'Al>DA, Al.. OFRECER PRl.EBAS, O EN CUALQJI ER fotl'El,'TO 

Pl«ESAI.. SE DEBERÁ .Al>JLllTAR FOTOCOPIA LEGIBLE DE LOs MIS'flS, CON EL OBJETO DE -

ll.E SE !leVl.ELVAN LOS ORIGINALES PREVIO COl!JO Y crnTIFICAC!ÓN w;;e tw;A C:OO LAS 

RITOCOPJAS.OOIB!DAS PAAA lltC ESTAS Ci..TI/o\AS SE AGlEGl.ENAL1'X?EDifllTE, - - - - -

ta:JM OCTA\IA.- ~1.N CXllf'OO-ES LAS PARTES EN C!lF- SI A!.Gt.W1 DE EUAS DEJARE DE -·.·· .... . . . 

Ol'PARECER A ~ ftlAA SEIWJi>A PAAA LA CEL.EBRK!ótl DE LAS Al..OIEICIAS M DEBAN TI 

IER"~IFICATJ\ll al El MO Da PROCEDIMIENTO, SÓLD TENDRÁ IJERECHJ DE INTERVE -

NJR Ex LAS 11i:nw:1~ Sl.SSECL.ENTES A su ro-f'AP.Ecm:JA, - - - - - - - - - - - -
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IEil'FI J<Mi\i..- Ca«:1JJtro a DeSAfD<Il DE LAS P!ll.EBA.S, LAS PAl!l6 ESTÁI; CONFQS. 

llfS et C1.E SE LES coailA lll TtlnlKl DE VEll!TICU4TRO HlRAS, PARA QLE POR ES -

aúTO ~ su; AtS;A'l'lS Y CCHl.lEIONES, - - - - - - - - - - - ·- - - - - -

~.-!As PAl!l6 EST.lil aJi'OO'ES EN Cl.E TIDAS LAS ACTUACICJES PRACTICA -

.00 et ESTE JUICIO DE!lER,I¡¡ DE SER T!W.llAS EN cmsl!ElACIÓN IX1'0 ol..El-ENrtl5 DE 

PR.EFA IL DICTARSE a l.AIDJ Cl.E CCllRESl'CHlA 'f .OS! M!Slil cnNIENEN EN QtE El. -

~ FCllAA, EN C\W.QUIER FASE DEL P!IJCEDIHIEtil"O, DICTAR Ul5 ACl.El!OOS HECE

SARIOS· l\t.RI. S\m>NWl IJ'llSICJES EN a HISl'D, CilN LA FIHAUDAIJ DE RB'U.ARJZARl..O, 

Yi!iSl!'Á Pjurf!la,- l.J.s PN!TES aJNIENEN EN FHlLTAR IL llRBIT!ll PARA ClE PJ... -

~li¡TNI B. l.JIJXl .IXlffSl>CH>IEHTE V~ LAS PlllElAS OF!lfCIDAS EN SU aN.Jl.tllll, 

mHllElllO A IJo5 IEllJG DE LA WGICA. CilN ElllE'CIÓN DE lDS llOClKKTOS PÍl!LI -

CXIS A l.DS CllW:S SE J..ES. DAA$. PJ..Ell) VALOR PR'.ll!ATORIO, RE!UlCINllO A lD DIS -
0

1'1.ETtl EH a CN'!T\LO lO(, DEL TITwl PRllE!lO DEI.. LIMO Wll!TO DEL Cáll Go JE -

OJ1ERcto; ~ - - - ; .: - - - - -. - -· - - ,. - - - - - - - - - - .- - - - .,. - -· -
'YiEtSJJiri smH!A.~ LAs PARrES aJMENEN EN Cl.E a lineo REaRSO AIJ11SIBl..E DU

IWllE a l'llmllHIENTO SERA a DE RE\IXACI~ DE OONfOlf'llDA!l CilN lD DISPLESTO 

l'llR EL N!l"fCWl 59 FRAO:IOH VIII ll«:JSO clJ PAIRAFo FlllAI.. DE LA LEY FEDERAL -

IE PR'.Jra:clOH IL CDisU1lroR.. lll.E DEllERA ll!TERl'OIERSE POR ESCRITOdlENTRO DE -

tAS\'EIHTJOJmO Kll!AS. SI G.n ENfEs A LA NJTI FH:ACION DEL A!/T1l IMPUGWOO, Y EL -

~ SEJ11. RESIEUO. POR LA Í'RIYIA DIRECCION f,eERAL DE ARBITRAJE, - - - - - -

~.-.FACJ.;TNl LAS PARrES A LA FRocuwlul!A ~ARA Cl.E DICTE a -

.UIJD .ec ESTRICTO 1lEREOll Cllf'Of\'E A LAS DISPOOICJONES APLICABLES DE LA LEY -

1'l:Daw.. 1"' r'llm:CCION IL Cl:!HsUiI!Xf\, Y EN SU DEFECTO, DEL C"l!DHD CJVI L: PARA -

.. alh=o ~ , PAAA lll.E LD EMITA EN a l'll'Emo EN QtE LAS LAEORES LO 
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PER'\ITAN, RE!UCIAlro FOR L.O Tl\111"0 A LO DISP\ESTO 1'0R EL A.'!T!CW> J3!0 DEL C0. 
DJOO DE ~JO Y SI DEL DE l'RX:alll1JENTOS CIVIL.ES PAAA EL DISTRITO FellEIW.. 

~~.- faf'rAA LAS PAITTES DE toNFORMJ!lAD M EL lAIJXJ Pmll\.K:IAOO

l'OR LA l'Rx:llw>Lfl[A FEDERAL DEL ÍDNSlMJOOR, N) .6D1JTIRÁ REW1SO llJ..QHJ, LA -

ACLAAA:JON DEL HISM? PlEDE l>R01:MRsE D€Nrltl DE !AS VEJNTiCUb,TFD HJlAS SI -

GUJENTES A SU torJFICACJÓN, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - -

Vl(I'Slt'A QUINTA.- l.As P>RTES FACULTAN A ESTA Flloo.RADlR[A PAAA Q\E, W1 VEZ -

Q\E SE DICTE El LAlOO AABITRAL Y SE t..ES ~YA tcTIFIDro' SEiw..J: D!A Y 10RA A 

EFS:TO DE ClE mlPAAEZCNl A IWllFESTAR.SI SE ~ llAOO OH'UHIEHTO CCJI LO EX~ 

PRESlf1El!l'E O!l!EWX> EN EL llJSM?, ESTA!m CXJNFOft-ES IJ\S PARTES EN ClE DE l«l -

ASIST 1 R A DI CHI< ¡Al.DI OCJ A SE LES I~ l.OS i'EDIOS DE APREl'IJO ~STOS Ell . 

EL ART!Cl.lD 66 DE LA LEY FalERAL DE f>RarEa:J6N 1'J.. CooslMIOOl Y EN SU CASO, LA 

SAICIÓN PREVISTA POR EL AAT!ClLO B6 FRAD:IÓN l OE LA Prol'IA Lf:y, - - - - - -

Vl!El!"A Sl:Xfl\,- LAs PARTES EST7'N OE l'ClE100 E:'i Q.E EN C~ER f1Ml!lll a
PliESEJITT NEGX:IO ARBITRAL. P\EllE TER-IJNAA i'EDIANTE tnWENIO U SE Ero:TfE AN

TE ESTA PR:la.JlADLR[A FEDERAL DEL CoNslMIOOR, SIRVI~ DE !!ASE PAAA lD ANTE -

RIOO, lD DISPl.ESTO POR l..t6 ART!CUlJlS 59, FAAcclÓll Vil!, INCISO C) Y E); EN -

COtlCORilANCJA =EL ARTICLLO 50J.DEL CóD1ro DE PRccallMIENTOS CIVILES PMA EL 

DISTll!TO FEDEAA1..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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tH usO DE LA P~ Us PARTES ~FIESTM CI:l'D IXl'IJCIUO PARA O!R Y ~IBIR 

IOTIFICN:IOllES: • - • ~ • • • - • • • ~ • • - • -· - - • -· - - - - - - - - - -iCIORi ______________________ _ 

Clff>REMl!D.I. EHTRE LAS CAJ..l..ES DE ----------------

De LA CX>UiUA ----------------------
·cm100 l'OSTAl_,. ______ y CDN PitERJs TaEF()¡¡¡(XlS -------

J:éwt:wlo: ___________ ~----~ 

C!H'REICll!IA EllTRE LAS CAU.ES DE----------------

DE l.A CDUlHIA 

cm!OO P!STAL -----Y CDN llf'ER:i TELEfÓIÍICDS -------
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DCUftADUIU& flltl'A\. 
DlL comsuatuDft 

DEKNOENCIA 

•.DEL OFICIO; 

[XPEOIDITE 

ASUNTO' 

DIRECCION GENERAL DE ARlllTRAJE, 

EN LA CIUDAD DE Mfxtco, DISTRITO FEDERAL. SIENl>O LAS 

----------- HORl.S DEL D(A -----------

DE MIL NOVECIEliTOS ------------J DÍA Y HORA PREVI A.~E.:, 

TE SE:iALADOS EH AUTOS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE --

CollPROlllSO l\RBITRAL EH AMIGABLE CoMPOSIC16N. SE CERTIFICA: 0UE COMPAR~ 

CE POR LA PARTE ACTORA ---------------------

Y POR LA DEMANDADA. ______________________ _ 

111!;!-IOS QUE SE IDEliTIFICAN CON------------------

----------------RESPECTIVAMENTE. DOCUl-:Et!TCS PE -

IDENTIDAD QUE SE TUVIERON A LA VISTA Y SE DEVOLVIERON A LOS ir.TERESA-

DOS, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD, (EN CASO DE REPRESENTAR A UNA PEP.SO

HA MORAL O FÍSICA), EL PRIMERO NOMBRADO CON 

Y A SU VE;:, LA DEMANDADA ACREDITA SU PERSOilALIDAD CON -------
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A u..s r:.f\TES ,..,t.N:rJ~~:AN .. C':J:. F.l.Ttr'?~t.N ?....ti :;~s:~r{ti.':lÓ~ ~E.,!::;::-:=·~ 

~S"!'J. ?"OCU?.ADL!F.!.t. i='~=-~rv·~ DEL C:•.5¡;~.!:J::OR.1 ?f...?.A QL!E C~"W~·ZCJ. ~~. !··:::..:.

BLE Cc~.O>OS1Cl0N., El r.:r,0:10 p:_t..r.¡:_L,C.1 H~CK/.. Et.' ~A AU[.!Et(CJL rt: FE--

CHA--------------------" DE .~CLL~~:i: e:~; .: 
LCS ARilCJLOS ::; r~.ei.cc1:.t\ VlJI .. i"'':~SO C) .. s::.\:i= ~J..=:=.:..FO ... ~¡ :: -

LA LEY Fc:~~A~ .i'E ?Pl:>HCCil~.: A~ c: .... ~.J".;J:lR .. y s~\t.?....AN c:i·1: ·~==·llClC -
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DU CllSSUMIDDR 

Df:PBIODID•D!RECCIOll GENERAL DE ARlllTRAJt 

•.DEL DFIC!D: 

D:l'ED/UtTI 

3 
REGLAS DEL PROCEDI ;m;¡ 1 O 

Al,- LA CONSUMIDORA ( EN ADELANTE ACTORA ) ESTÁ DE ACUERDO EN QUE -

LA QUEJA PRESENTADA SE TOME COMO DEMANDA; IGUALMENTE LA PROVEEDORA

( EN ADELANTE DEMANDADA ) ESTÁ CONFORME E11 QUE EL !NFOP.ME RENDIDO -

SE CONSIDERE COMO CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE EXISTIR tsTE; CONVI

NIENDO ADEMAS AMBAS PARTES, EN QUE PODRAN ORALMENTE EN AL AUDIENCIA 

DE COMPROMISO ARBITRAL ADICIONAR LA ACTORA LAS PRESTACIONES QUE -

RECLAMA, Y LA DEMANDADA REFERIRSE A AQU~LLDS HECHOS QUE DESCONOCIA -

O QUE OMITIÓ MENCIONAR EN EL !NFORME,-

Bl.- LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE DEBERAN CONSIDERARSE COMO 

MEDIOS DE PRUEBAS, LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN LOS AUTOS Y QUE POR 

CUANTO HACE A LOS DüCtJr.ENTOS QUE OBREN EN SU PODEP, SE OBL! GAN A -

PRESENTARLOS EN UN TtRMINO DE TRES DlAS, PARA QUE SE~.N AGREGADOS AL

EXPEDIENTE y QUE EN EL SUPUESTO QUE NO SE CUMPLA coi: LO ANTES SENAL± 

DO, PERDERÁN SU DERECHO PARA EXHIBIRLOS CON POSTERIORIDAD, ·-

C).- LAs PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE LA PRUEBA c'oNFESIONAL PODRh;.

OFRECERLA Y DESAHOGARLA EN AL AUDIENCIA DE COMPROMISO ARBITRAL. SI:.

QUE SE REQUIERA NINGUNA FORMALIDAD PARA ELLO, - - - - - - - - -

Dl • - LAS PARTES ESTÁN CONFORMES EN QUE DADA LA NATURALEZA DE LA RE-

CLA.~AC l ÓN PLANTEADA Y SIENDO NECESARIO EL DESAHOGO DE LA PRUEBA PE-· 

RICIAL.. FACULTAN AL .(RBITRO PARA OUE NOMBii.E UN FERITC ÚNlCO DE LOS· 

ADSCRITOS A ESTA JNSTITUCJ(JN, CON EL or;J;:To DE QUE DESAHOGUEN DICr'' 



·411"!!!1~ •• MPBDOCIA DlKECCJOa GEllEAAL 'n1:. ARBITRAJE 

•' ! 
lia.DELOllDD: 

"úlDRIA fUlaAL 
EJMDIEIITT - AllUNTOo .11 

PRUEBA, AL TENOR DE LAS PREGUNTAS QUE EL PROPIO AABITRO FORMULE EN 

ESTE ACTO, - - - - - - - - - - - • • - - • • - - - - - -

El.- l..AS PARTES EST.l.H CONFORMES EN RENUNCIAR A CUALQUIER RECURSO -

QUE PUDIERAN INTERPONER EN CONTRA DE LOS AUTOS QUE SE DICTEN EN EL 

CURSO DEL PROCEDIMIENTO, AS) COMO EN CONTRA DEL LAUDO QUE SE EMITA 

EN AMIGABLE COMPOSICION POR ESTA PROCURADURIA, - - - - - - -

f).- EN RELACION A LAS NOTIFICACIONES QUE DEBAN DE HACERSE EN ESTE 

PROCEDIMIENTO, LAS PARTES FACULTAN AL ARBITRO PARA QUE SE PRACTl-

,OUEN POR MEDIO DE ÜSTA QUE SE FfJE EH UN LUGAR VISIBLE DE !-.A -

PROPIA DIRECCION, LA CUAL DEBERA CONTENER EL NÚMERO DE EXFEDJENTE

y EL NOf'IBRE DE LAS PARTES LITIGANTES, ESTANDO CONFORMES ASIMISMO,

Eil QUli ~!CHA N~TJFJCAC101l SLIRllR.I. EFErTOS A PARTIR .DEI. SIGUIENTE -

DIA AL DE SU PUBLICACION; QUE EN RELACION .A LAS NOTIFICACIONES QUE 

DEBAN HACERSE EN FORMA PERSONAL, SE LES PRACTICARA EN EL DOMICILIO 

QUE PARA T11L EFECTO HUBIEREN SEÑALÁDO, PUDIENDO ENTENDERSE DiCHA-

.DILIGENCIA CON CUALQUIER PERSONA QUE SE ENCUENTRE EN EL 111SMO, -

PERO QUE EN EL SUPUESTO DE QUE AL CONSTITUIRSE EL NOTIFJCADOR NO -

flUBIERA NINGUNA PERSONA, FACULTAN PARA QUE SE REALICE POR CONDUCTO 

D~ SU VECINO MÁS CERCANO A SU DOMICILIO. - - - .- -. ~·- - ·-· - - - -

Eff USO DE LA PALABRA LAS PARTES MANlf 1 ESTAN COMO D.OMICI LIO PARA -· 

O)R Y RECISIR NOTIFICACIOllES: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AcTOR; 



· -CIA DIRECCION GENERAL DE ARBITRAJE 

•.DELOACtO: 

"""'"'lllt 
A5UHTO: - 5 

COllPREHDIDA E!ITRE LAS CALUS DE-------------

DE LA COLONIA----------------------

CODIGO POSTAL------- Y CON NÚMEROS TELEFÓNICOS ----

DEllAHDADO: -----------------------

COllPREHDIDA E!ITRE LAS CALLES DE -------------

DE LA COLONIA -----------"'-----------

CÓDIGO POSTAL ------- Y CON HÍJMEROS TELEFÓNICOS ----
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